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1.
INTRODUCCIÓN

El equipo decanal de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, apoyado por su Junta de Centro, asumen como un compromiso y un objetivo la participación en el Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades españolas, y decide iniciar este proceso con la Diplomatura en Gestión y Administración Pública, por tratarse de una titulación nueva (con cinco años de antigüedad) donde existe, además, una cierta heterogeneidad entre los planes de estudios que se imparten en las distintas universidades. Por otra parte, el propio equipo de gobierno de la Facultad contaba con una serie de estudios concernientes a la titulación, fruto de su especial preocupación por la misma, que consideraba podían aprovecharse en el proceso de evaluación. Y todo ello con la idea de propiciar una reflexión acerca de la necesidad de impartir una titulación competitiva y de calidad y, consecuentemente, de poner en marcha los oportunos procesos de mejora; entre ellos, el de afrontar la necesaria reforma del plan de estudios.

El proceso de autoevaluación se desarrolló a partir de la planificación y seguimiento del proceso que realizaron los componentes del Comité Interno nombrado al efecto en Junta de Facultad, compuesto por :

Representando a la dirección de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas:
Dr. D. Juan Ignacio Peinado Gracia, Decano.

Dr. D. José Mª Carlos Álvarez López, Vicedecano y Coordinador del Comité.

Representando al profesorado:
Dr. D. Juan Manuel de Faramiñán Gilbert, Catedrático de Derecho Internacional Público y Director del Departamento de Derecho Eclesiástico, Internacional Público, Procesal y Romano.

Dra. Dª María Luisa Pérez Pérez, Catedrática de Escuela de Ciencia Política y de la Administración y Responsable del Área del mismo nombre.

Dr. D. Enrique Bernal Jurado, Profesor Asociado de Economía Aplicada.

Dª Francisca Castilla Polo, Profesora Asociada de Economía Financiera y Contabilidad.

Representado al personal de administración y servicios:
D. Alfonso Miguel Chico Medina, Jefe de la Unidad Administrativa de Relaciones Laborales y Gestión y Administración Pública.


Representando al alumnado:


Dª Yolanda Martínez de Dios, de tercer curso.


D. José Luis Gallego Medina, de tercer curso.


Todas ellas personas de la titulación, que han conseguido aglutinar razonablemente a las fuerzas vivas implicadas en la Diplomatura y que han dotado al proceso de la necesaria legitimidad.

El Gabinete de Calidad de la Universidad de Jaén orientó al comienzo al Comité de Autoevaluación sobre cuál era su cometido. Este Gabinete proporcionó algunos datos para confeccionar las tablas o las encuestas que han decidido aplicar, pero la mayor parte del trabajo, y en particular la tarea de recabar información y datos, ha recaído en el propio Comité de Autoevaluación. Este ha contado con estudios previos realizados por el Decanato o la Universidad sobre el rendimiento y perfil de los estudiantes de la titulación, sobre la elección de optativas o sobre la inserción laboral de los graduados. Además, se ha hecho, de manera específica para este proceso de autoevaluación, una encuesta a los profesores, otra a los alumnos y otra a las áreas de conocimiento sobre su actividad docente e investigadora. Y aunque en algún caso es posible que no se haya prestado una atención exquisita al aspecto metodológico, proporcionaron información muy valiosa para conocer mejor los entresijos de la titulación.

El Comité de Autoevaluación se dotó de un reglamento y un plan de trabajo. En un primer momento se decidió mantener reuniones semanales, pero poco después se crearon tres subcomisiones para redactar cada uno de los tres grandes apartados de que consta el autoestudio: docencia, investigación y gestión. El Vicedecanato de Gestión y Administración Pública coordinó las tres subcomisiones y le dio forma al informe. Este procedimiento de trabajo se ha compatibilizado con un intenso debate dentro del Comité. De hecho se han redactado diferentes borradores hasta que se llegó al consenso sobre la redacción del documento definitivo, de una extensión de 77 páginas, disponible en abril de 2001, el cual fue remitido, al Gabinete de Calidad de la Universidad y, a través de éste, al Comité de Evaluación Externa.

El proceso de autoevaluación ha contado con una campaña informativa hacia la comunidad universitaria en la que se le ha notificado en qué consistía cada una de las fases del proceso. Se han editado tres tipos de folletos informativos.  A su vez, el documento de autoevaluación se ha distribuido y ha sido accesible a todos los profesores y alumnos que lo han querido consultar. No obstante, con todo ello, no se ha conseguido despertar en el profesorado y el alumnado, en general, toda la ilusión e interés deseables por el proceso.

El Comité Externo de Evaluación, que inicialmente estaba previsto que se personara a realizar su labor antes de finalizar el curso 2000-2001, tuvo algunas dificultades en su constitución y, nombrado finalmente por la Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas (UCUA), pudo trasladarse a Jaén los días 10 a 12 de diciembre de 2001. Su composición fue:

Presidenta: Dra. Dª María del Carmen Ortiz Lallana: Magistrada del Tribunal Superior de Justicia de la Rioja y Catedrática de Derecho del Trabajo de la Universidad de la Rioja. En la actualidad es la Rectora de esta Universidad.

Representante del mundo profesional: D. Bartolomé Cantador Toril. Inspector Provincial de Servicios de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía en Córdoba. Es miembro también del Consejo Social de la Universidad de Córdoba.

Experto en metodología: Dr. D. Carlos Guerra Rodríguez. Director del Gabinete de Estudios y Evaluación de la Universidad de Valladolid.

 
La visita del Comité Externo y el programa de audiencias previsto se hicieron públicos con suficiente antelación. El Comité Externo tuvo acceso a toda la documentación manejada por el Comité Interno para la elaboración del Informe de Autoevaluación. Mantuvo audiencias con el Comité Interno, con el Equipo de Gobierno de la Facultad, con los Directores de Departamentos implicados en la docencia e investigación relacionados con la titulación, con el profesorado, con alumnos, tanto de los primeros como de los últimos cursos, con graduados, Diplomados ya en Gestión y Administración Pública, con el personal de administración y servicios del centro y departamentos. Asimismo visitó las instalaciones y, finalmente, concluyó su visita con una audiencia pública abierta a toda la comunidad, tras de la cual se desarrolló un último encuentro con el Comité Interno de Evaluación al que se trasladaron sus impresiones generales sobre el proceso y sus resultados. 

En marzo de 2002 se hizo llegar al Comité de Evaluación Interna un Informe del Comité de Evaluación Externa, que coincide en sus puntos básicos con el contenido del Autoinforme, a más de plantear algunas cuestiones de tipo metodológico. Con esta información (Informe interno e Informe externo) es con la que se elabora este Informe final. Para confeccionar el mismo, tras una reunión inicial del Comité Interno, se distribuye el trabajo por grandes temas (introducción, valoración del proceso, valoración de la titulación, puntos fuertes y débiles, acciones de mejora) para presentar borradores en próximos encuentros, sobre los que discutir y, finalmente, redactar un informe definitivo. Se insiste en la priorización de las propuestas de mejora en cada una de las facetas informadas (docencia, investigación, gestión). La redacción final ha sido realizada por el coordinador del proceso de autoevaluación, el Vicedecano de la titulación, Dr. José Mª Carlos Álvarez López, una vez presentado un borrador en la correspondiente reunión del Comité Interno, y discutido y matizado el mismo convenientemente.

El Informe final, en atención a lo comentado, se estructura en cuatro apartados. En primer lugar se presenta la valoración del proceso de evaluación en su conjunto. A  continuación sigue la valoración de la titulación. Posteriormente se relacionan los puntos fuertes y débiles, agrupados en tres bloques: la enseñanza, la investigación y la gestión. Por último se proponen una serie de acciones de mejora, que se presentan relacionadas con los puntos fuertes y débiles, priorizadas según criterios de necesidad y de posibilidad, para las que se establece un horizonte temporal y se sugieren los responsables de su puesta en marcha y seguimiento, así como, cuando se ha podido estimar razonablemente, su coste aproximado. 

2. VALORACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN

La valoración global del proceso de evaluación es, sin duda, positiva, y nos lleva a considerar imprescindible su extensión a todas las titulaciones impartidas en la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas. Aunque muchos de los resultados y conclusiones del mismo fueran conocidos, o pudieran ser intuidos, a priori, resulta de gran importancia haber llegado a ellos a partir de un exhaustivo análisis interno, convalidado por un informe externo. Además, la difusión generalizada de estos resultados y la extensión a todos los agentes de la titulación de lo que podríamos llamar “dinámica de mejora continua” es un importante valor añadido. El esfuerzo y la ilusión que bastantes personas han aportado habrá merecido la pena si, además de lograr conocer mejor la realidad de la titulación, existe por parte de todos la voluntad firme de llevar a la práctica las acciones de mejora que se proponen.


El tiempo previsto para el proceso de evaluación interna resulta un tanto insuficiente y ello ha motivado que los plazos nos impusieran en ocasiones una prisa excesiva por concluir el análisis de las diferentes parcelas. Quizás una dinámica de una más pausada reflexión, pero constante, hubiera sido necesaria. El esfuerzo dedicado a la difusión del proceso y a la concienciación y motivación de los agentes implicados requeriría asimismo más tiempo, que tal vez hubiera sido conveniente adelantar en una etapa previa al arranque mismo de la evaluación. Y, en todo caso, habrá de continuar aun cuando el Centro no esté involucrado de hecho en un nuevo proceso formal de evaluación.


El funcionamiento del Comité Interno, articulado en ponencias y reuniones plenarias, ha sido adecuado y, aunque han existido puntualmente disparidad de criterios, no han surgido graves discrepancias, de forma que la unanimidad ha sido lo más habitual. El trabajo de coordinación y redacción final de las propuestas del Comité ha resultado arduo y ha requerido una dedicación importante de tiempo, a veces difícilmente compatible con la gestión de los problemas del día a día. En futuras acciones de evaluación podría resultar conveniente considerar la labor de coordinación como dedicación prácticamente exclusiva.


La visita del Comité Externo se desarrolló a plena satisfacción de éste, como refleja en su informe, en el que también valora positivamente la información complementaria puesta a su disposición, así como se discuten algunos aspectos metodológicos del proceso, aunque se afirma, en cualquier caso, que los resultados obtenidos pueden entenderse como representativos de la opinión de los colectivos implicados (docentes y estudiantes, principalmente). Las actividades programadas se llevaron a cabo en su totalidad y con puntualidad, a pesar de una cierta apretura de la agenda que, no obstante, consideramos organizada y realizada en un periodo de tiempo suficiente. La cordialidad y buena disposición de los participantes fueron las características de todas las audiencias realizadas. Las relaciones entre el Comité Interno y el Externo, durante la visita, fueron excelentes, siendo la actitud de todos los evaluadores siempre constructiva.


El Informe externo valora, pues, como positivo el documento de autoevaluación, apreciando que se ajusta, punto por punto, y con exhaustividad de detalles, a la Guía de Evaluación del Plan Nacional, destacando las siguientes facetas favorables, entre otras:

1.
Su mayor virtud es la componente reflexiva y crítica, huyendo de la autocomplacencia, en el tratamiento de la situación actual y de futuro de la Diplomatura.

2.
En esa misma línea, los juicios de valor que se hacen son, en general, equilibrados y realistas, en la medida en que están encaminados a encontrar soluciones viables a los problemas y retos que tiene ante sí la titulación.

3.
Se insiste en el importante esfuerzo llevado a cabo para realizar el análisis de la demanda y empleo de la titulación, el grado de satisfacción de los estudiantes y su perfil socioeconómico.

4.
Los puntos fuertes y débiles son bastante completos y exhaustivos, así como las propuestas de mejora, especificando en cada caso el responsable y los medios necesarios para ponerlas en práctica. La implicación del Decanato y Departamentos en las mismas supone un determinado compromiso de partida, máxime cuando muchas de ellas no requieren importantes recursos económicos.

No obstante, se destacan también algunas debilidades de fondo, tanto en relación con el proceso como con el propio contenido del autoinforme:

1.
El proceso de autoevaluación se ha vivido con cierta distancia y desinterés por el conjunto de la comunidad universitaria, a excepción del Comité Interno, con lo cual existe la duda de que haya conseguido implicar en la oportuna dinámica de reflexión a la mayoría de docentes, estudiantes y personal de administración y servicios.

2.
Se observa un menor compromiso del profesorado en la actividad investigadora llevada a cabo en la Universidad de Jaén en el ámbito de la Gestión y Administración Pública.

3.
No se enfatizan (ni se valoran) las actividades de gestión que lleva a cabo el personal docente e investigador.

4.
No queda clara la viabilidad económica de las propuestas de mejora, ni su priorización, así como tampoco se establece para ello una programación en el tiempo. No se incluye un plan de seguimiento con su correspondiente temporalización. Confiamos en que estas cuestiones queden subsanadas en este Informe final.

En último término, reiteramos nuestra valoración final positiva del proceso de evaluación, esperando que sirva de germen para futuras acciones más ambiciosas. Estamos seguros de que con el esfuerzo de todos se irán plasmando en realidades las acciones de mejora propuestas y de que en un futuro cercano la enseñanza de la titulación de Gestión y Administración Pública será de mayor calidad y adaptada lo más posible al perfil demandado por la sociedad para esta clase de profesionales.

3.  VALORACIÓN DE LA TITULACIÓN


Seguidamente exponemos un resumen de la valoración realizada de la Diplomatura en Gestión y Administración Pública, que contiene los aspectos más relevantes explicitados en los dos informes emitidos (Informe interno e Informe externo). Para no caer en innecesarias duplicidades o reiteraciones se ha evitado incluir en cada apartado la relación de puntos fuertes y débiles y de propuestas de mejora, los cuales aparecen después, en los siguientes epígrafes de este documento.

3.1. Evaluación de la enseñanza

3.1.1. Contexto institucional

La Diplomatura en Gestión y Administración Pública se pone en marcha en la Universidad de Jaén, adscrita a la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, en el curso 1995-1996, con un Plan de Estudios que se publica en el BOE nº 303 de fecha 21 de noviembre de 1995. 

En el curso 2000-2001 ha entrado en vigor un Plan de Estudios nuevo, cuyas principales características son, en primer lugar, que en realidad supone sólo una mera adaptación técnica del anterior, para acomodarse a la legislación vigente —por lo que se ha puesto en marcha simultáneamente en los tres cursos— y, en segundo término, que incorpora como una asignatura de libre configuración específica un “Prácticum en entidades públicas”, con una carga lectiva de 12 créditos.

La Facultad ha dividido sus funciones en diversos Vicedecanatos, entre los que uno específicamente se encarga de la Diplomatura que estamos evaluando, además de las cuestiones de calidad a nivel general. Por tanto, las decisiones en cuanto a la organización de la docencia en Gestión y Administración Pública se canalizan por medio de este Vicedecanato y se toman por el Equipo de Gobierno de la Facultad encabezado por el Decano.

Respecto de los medios personales con que se cuenta para impartir la titulación, actualmente son un total de 45 profesores equivalentes a tiempo completo los que se encargan de la docencia, los cuales pertenecen a 8 Departamentos de la Universidad. La plantilla del Personal de Administración y Servicios (PAS), en cuanto se refiere a labores de secretaría y gestión del Centro, se compone de 3 personas, que se comparten con la Diplomatura en Relaciones Laborales. 

El presupuesto que ha tenido asignado la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas en el ejercicio 2000 ha sido de 4.382.537 pesetas (26.339,58 euros), que suponen una ratio de 860 pesetas (5,17 euros) por alumno, muy inferior a la de cualquiera de los otros centros de la Universidad. 

En cuanto a la creación de esta titulación, existe una conexión entre tal decisión y el programa de modernización administrativa impulsado por el Ministerio para las Administraciones Públicas a partir de 1990, cuya orientación, en el ámbito de la Universidad, se debía dirigir principalmente a “… la reforma de las carreras universitarias, con objeto de acercar en lo posible los contenidos de algunas de ellas a los requerimientos específicos de la Administración …”. Además, en los sistemas universitarios del resto de países europeos existen titulaciones de ciclo corto dirigidas a la formación del personal de las administraciones públicas, lo cual ha podido influir, de alguna manera, también, en la aparición de los estudios que nos ocupan.

3.1.2. Metas y objetivos

Resumidamente, podemos decir que la finalidad primordial de la Diplomatura en Gestión y Administración Pública es formar titulados especialistas —futuros cuadros medios— en la gestión y organización de las administraciones públicas, o bien de otras entidades, organizaciones y empresas relacionadas con el ámbito público, respondiendo así a la necesidad social de un perfil profesional con conocimientos y habilidades específicas en la gestión del sector público. 


Pero dichos objetivos que, de forma sintética, acabamos de exponer, en general no se encuentran reflejados en los planes de estudios que existen hoy día en España, sino que tan solo se hace la correspondiente referencia a los contenidos —mediante una descripción somera— y a la distribución de créditos teóricos y prácticos de las asignaturas en que se concretan los citados contenidos. Este es el caso de la Diplomatura en Gestión y Administración Pública de la Universidad de Jaén.  La inexistencia de objetivos dificulta la posibilidad de tener unos criterios orientativos, por parte de las áreas de conocimiento, a la hora de elaborar los programas.

Desde el curso 1991-1992 en que se comienzan a impartir estas enseñanzas, hasta el presente curso académico, la oferta de esta titulación por parte de las universidades españolas no ha dejado de crecer, impartiéndose durante el curso 2000-2001 en 25 centros, dependientes de 21 universidades del país. A este dato cuantitativo hay que añadir el de la heterogeneidad de los planes de estudios y organización de la enseñanza, conducentes a la obtención del título. Esta diversidad lo es en relación con el número de plazas ofrecidas por los distintos centros, con el número de estudiantes matriculados, con la existencia o no de prácticas obligatorias y trabajos fin de carrera, con las materias incluidas y, en general, con el variable perfil académico y profesional que muestran estas enseñanzas.

La iniciativa de creación de la titulación y de la elaboración de su consiguiente plan de estudios (en el curso 1994-1995) surge, con una cierta premura, de la propia Comisión Gestora de la Universidad de Jaén. Es decir, en palabras del Comité Externo, “la titulación comienza a impartirse como consecuencia de una decisión política”, y ello creemos que supuso un déficit en el debate, estudio y análisis en profundidad de las especificidades de la carrera (con su correspondiente materialización en el plan de estudios) de cara a su puesta en marcha inmediata. Lo cual puede haber dado lugar, igualmente, a que la misma no se sienta por los profesores como algo propio.

La oferta de plazas de la Diplomatura ha estado alrededor de los 200 alumnos en cada curso. Por el contrario, la demanda, quitando los dos primeros años en que generó importantes expectativas, especialmente para los que ya eran funcionarios de la Administración, ha evolucionado claramente a la baja, y en esa tendencia continua. 

Por lo que se refiere al acceso a la titulación, por lo general el contingente mayor de estudiantes se produce siempre en la segunda fase, siendo las notas de entrada bajas, sin superar en la gran mayoría de los casos el 6. Se detecta igualmente en los alumnos un nivel de preparación inicial bajo y quizás unas actitudes no excesivamente positivas hacia el estudio. Esto puede estar relacionado con el descenso del nivel de motivación de los estudiantes, comprobado mediante encuestas realizadas, por causa de la sensación relativamente generalizada de mayores dificultades en sus salidas profesionales.

En línea con lo anterior, y atendiendo al análisis de la demanda y empleo en la titulación, sobre la base de un estudio realizado por el Decanato de la Facultad dirigido a los titulados de las dos primeras promociones, que tuvo una respuesta mayoritaria del 80% de la población, también se ha constatado, entre otras cosas, lo siguiente:

· Únicamente el 37% de los graduados se encuentra trabajando y, de ellos, sólo una minoría en el sector público.

· Una gran mayoría de los empleados lo están por vía de contratos temporales.

· No se constata que el título de Diplomado en Gestión y Administración Pública tenga un reconocimiento mayor a los efectos de trabajar en el sector público. Al contrario, se indican mayores problemas, incluso de mero conocimiento, respecto de esta titulación. 

En síntesis, la titulación es muy joven y consiguientemente presenta, en parte, los problemas propios de su juventud: desconocimiento por parte de las Administraciones y de otros empleadores de las posibilidades que ofrece una titulación y de unos graduados con este tipo de formación; gran variabilidad entre los planes de estudios que se imparten en las diferentes universidades, desconocimiento por los posibles destinatarios de la titulación y por los posibles demandantes de titulados de sus contenidos materiales, o, sin ánimo de ser exhaustivos, fuerte competencia con otras titulaciones ya ofertadas y con más antigua y consolidada tradición, etc. A ello se suma su ubicación en una Universidad joven y todavía en un proceso de crecimiento y consolidación.

3.1.3. El programa de formación
El plan de estudios, obviamente, está condicionado por las directrices generales propias aprobadas por el Consejo de Universidades para la Diplomatura en Gestión y Administración Pública (GAP). No obstante, la interpretación de dichas directrices, constatamos que, para la titulación que nos ocupa, está en bastantes ocasiones vinculada a la adscripción —física e institucional— de la carrera. Y así, dependiendo de ello, se decanta por mayor contenido politológico (Facultades de Ciencias Políticas), jurídico (Facultades de Derecho), gerencial (Facultades/Escuelas de Empresariales), etc. Esto explica también en parte la ya mencionada heterogeneidad de los planes.

El plan de estudios de GAP de la Universidad de Jaén no señala objetivos. Pero sí está adaptado a los requerimientos técnicos de la normativa actual.

Dicho plan de estudios se caracteriza por ser muy multicidisciplinar, con una carga lectiva total de 196,5 créditos, de los que 126 son troncales, 30 obligatorios, 19,5 optativos y 21 de libre configuración. No obstante, el área jurídica está favorablemente descompensada. Aproximadamente el 35% son créditos prácticos (no siempre impartidos como tales), aunque se puede aumentar si la libre configuración se cursa mediante prácticas en instituciones públicas, para lo cual existe la asignatura del Prácticum, con 12 créditos. El plan se distribuye en tres cursos académicos, por cuatrimestres (en total seis cuatrimestres). Excepto la asignatura de primer curso “Contabilidad”, que tiene carácter anual, las demás son cuatrimestrales. No se han fijado itinerarios alternativos que, entre otras cosas, pudieran servir de cauce para orientar la elección de asignaturas optativas. 

Se considera, particularmente por parte del Comité Interno, que para conseguir una mejora en el plan de estudios actual, debe atenderse a una serie de consideraciones:

1. Buscar el equilibrio adecuado entre seis bloques formativos: Análisis jurídico, Análisis económico, Análisis del entorno socio-político de las Administraciones Públicas, Ciencia de la Administración, Técnicas instrumentales complementarias y Gestión sectorial de políticas públicas. Actualmente se detecta al menos un cierto déficit en la formación básica inicial del alumno de carácter politológico, así como, en general, en el bloque económico, y en materias de informática y de idiomas.   

2. La apropiada configuración de las asignaturas de la Diplomatura exige una orientación eminentemente práctica, en donde las prácticas externas en organismos públicos tengan un peso importante.

3. Debería estudiarse la posibilidad de acceso a segundos ciclos.

4. Deberían introducirse determinados perfiles en la formación de los titulados, en sintonía con las mayores posibilidades de empleo y las peculiaridades del entorno.

5. Se habrían de tener en cuenta de alguna manera las opiniones de los titulados, como ejemplo de una percepción de primera mano sobre las debilidades, oportunidades y posibilidades de esta carrera. En ese sentido, no olvidar las opiniones ya manifestadas, mediante las encuestas de egresados realizadas
, entre las que destacamos:

· El plan de estudios tendría un contenido insuficiente principalmente en materias de Informática, Contabilidad y finanzas, Organización y recursos humanos, Derecho del trabajo y de la seguridad social. 

· La importancia mayor para la profesión estaría en las siguientes áreas temáticas: Derecho administrativo, Informática, Contabilidad y finanzas, Ciencia política y de la Administración, Derecho financiero y tributario, Derecho constitucional, Derecho del trabajo y de la seguridad social, Organización y recursos humanos, Economía general.

6. Considerar también la opinión de los alumnos de los últimos cursos, entre cuyas aportaciones, derivadas de las encuestas realizadas al efecto, fruto del propio proceso de autoevaluación, destacamos: La adecuación de los criterios del plan de estudios con las salidas profesionales no es alta; La aportación de las asignaturas optativas a la formación es, en general, adecuada, en tanto que las de libre configuración, con excepción del Prácticum, apenas son de utilidad.

En cuanto a los programas de las asignaturas, los estudiantes reciben información puntual sobre el contenido de las distintas asignaturas, a través de las publicaciones que hace la Universidad. Asimismo, se observa un grado de coherencia notable entre las pruebas de evaluación y los contenidos; y en un 90% se ha comprobado que coinciden los temas publicados con las enseñanzas impartidas.

No obstante, se observan algunas ausencias en ellos, desde el punto de vista de los alumnos esencialmente, que más adelante destacaremos como debilidades y que ahora citamos muy someramente: escasa adecuación y revisión de los mismos, insuficiente atención a la parte práctica, poca precisión (a veces ausencia) de los criterios de evaluación, descoordinación en ocasiones entre asignaturas, áreas y departamentos.

La organización de la enseñanza se articula en dos periodos cuatrimestrales, con 15 semanas de clase cada uno (septiembre a enero y febrero a junio), con un paréntesis de tres semanas entre ellos para la realización de exámenes. Los restantes periodos de exámenes se reparten entre junio-julio y septiembre. Se han observado algunas clases no impartidas en los periodos previos a los exámenes, circunstancia que debe corregirse.

La decisión sobre el número de grupos es responsabilidad del Vicerrectorado de Ordenación Académica. Los horarios de las asignaturas se fijan por el Decanato una vez mantenidas las oportunas reuniones con los profesores implicados, y considerando una serie de criterios que tratan de evitar la excesiva compactación de las diversas materias y pretenden garantizar al tiempo horarios homogéneos y concentrados para los alumnos. A excepción de las materias de Informática, no se distingue la parte teórica de la parte práctica, puesto que en general no se desdoblan grupos para prácticas, dejando a cada profesor —que suele ser único para teoría y prácticas—, que utilice las horas totales de su materia según su mejor criterio.

La opinión de los profesores y alumnos sobre la distribución y organización de horarios y el tamaño de los grupos es bastante favorable. No obstante, los estudiantes de los últimos cursos se quejan de que la orientación que se les da para la elección de las asignaturas optativas y de libre configuración es insuficiente. Esperamos que este déficit se corrija con el programa de tutorización que existe.

Los exámenes finales, para las asignaturas cuatrimestrales y anuales, se fijan, para cada curso, por el Vicedecano de la titulación, con la suficiente anticipación, con un criterio rotatorio, y una vez oída la opinión de los alumnos que trata de respetarse. En general, los profesores y los alumnos entienden que la organización de los exámenes es bastante adecuada, tanto  en lo que se refiere a los periodos seleccionados para ello como a la distribución de las pruebas en dichas fechas. La distribución de espacios para la realización de los exámenes se lleva a cabo en el Vicerrectorado de Ordenación Académica, dado que los aularios son compartidos por varias titulaciones, incluso de distintos Centros.

Respecto a la distribución de los alumnos en grupos, excepto para algunas asignaturas de carácter troncal u obligatorio, en que se ha acumulado un número excesivo de repetidores y, por tanto, existe una cierta masificación, puede considerarse adecuada, pues la media por grupo en troncales y obligatorias ronda los 95 alumnos y en optativas los 30 estudiantes.

3.1.4. Desarrollo de la enseñanza

· Tutorías. En general, el grado de cumplimiento de las tutorías es alto, aunque el Decanato detecta de cuando en cuando problemas puntuales que, normalmente, se solucionan rápidamente. La comunicación de estos horarios, al comienzo del curso, suele realizarse por medio de notas en tablones de anuncios. El nivel de utilización de las tutorías suele ser bajo, incrementándose en los periodos previos a los exámenes.

· Tutorización. Existe un programa de tutorización personalizada, como un servicio gratuito y confidencial, voluntario, que posibilita un contacto directo y asiduo del alumno con un profesor, durante toda su carrera, básicamente con una función orientadora y de seguimiento de los estudios. La respuesta de los docentes ante esta actividad, no remunerada, ha sido muy positiva. El número de alumnos acogidos a este programa no es muy alto, pero está dando frutos interesantes para los partícipes.

· Metodología docente. Como método docente predomina la lección magistral, en bastantes casos acompañada de retroproyector de transparencias y, en menor medida, de la utilización de otros medios alternativos (artículos doctrinales, sentencias judiciales, informes de entidades, programas informáticos, etc.). Se echa en falta el uso de tecnologías más avanzadas. El suministro de materiales básicos (apuntes, resúmenes, etc.) es valorado muy positivamente por los alumnos. Sin embargo, no se fomenta suficientemente la impartición de cursos en técnicas de estudio. La valoración del grado de asistencia a clase del alumnado es media. 

· El trabajo de los alumnos. El trabajo y la participación del alumnado en clase es muy pobre, pues se basa en atender al profesor y, en su caso, coger apuntes. A pesar de ello, el ambiente es bueno. No se utilizan suficientemente procedimientos para fomentar el aprendizaje autónomo. Respecto al trabajo fuera de las horas lectivas (en casa), los estudiantes perciben una carga de trabajo media-alta, soportable, siendo el tiempo medio semanal que dedican al estudio de entre 10 y 13 horas, acrecentándose éste en gran medida en los periodos de exámenes. El Comité Interno de Evaluación considera que dicha dedicación es insuficiente.

· Evaluación. Los criterios de evaluación se comunican de forma no sistemática, siendo necesaria la mejora de la información sobre esta cuestión, principalmente por la vía del programa de las asignaturas. Se valora positivamente por los profesores la evaluación de conocimientos, en especial el grado de adecuación del tipo y contenido de las pruebas con los objetivos planteados y la materia impartida, la conformidad entre calificaciones y conocimientos del estudiante y las posibilidades para revisar exámenes. Las técnicas de valoración suelen ser un compendio de varias clases de pruebas, entre las que destacan los exámenes teóricos y los casos prácticos.

3.1.5. Resultados académicos


La tarea de valorar los resultados de toda actividad educativa es siempre difícil y, probablemente, estará condicionada por toda una serie de factores no fáciles de cuantificar, entre los cuales la propia actitud y motivación de partida de los estudiantes creemos que puede tener un peso importante.


Los resultados académicos a lo largo de los estudios no son todo lo buenos que desearíamos
. La tasa de rendimiento medio (% de aprobados sobre matriculados) ronda el 33%, computando las convocatorias ordinarias y extraordinarias. La tasa de éxito media (% de aprobados sobre presentados)  se sitúa en torno al 59%. No obstante, estos índices bajan bastante si se exceptúan del cómputo las asignaturas optativas, y se manifiestan especialmente negativos en los cursos iniciales de la Diplomatura, mejorando en el tercer curso. Debe destacarse, por tanto, que los índices de no presentados (% de no presentados sobre matriculados) y de fracaso (suspensos sobre presentados) son particularmente preocupantes en determinadas asignaturas, y así superan el 50% del primero de los citados coeficientes disciplinas de las áreas de Estadística, Economía Aplicada, Economía financiera y Contabilidad y Ciencia Política y de la Administración, y rebasan el 50% del segundo índice asignaturas de Sociología, Economía Financiera y Contabilidad, Economía Aplicada, Derecho Financiero y Tributario, Derecho Civil, Derecho Administrativo e Informática. Ello implica que en tales disciplinas el número de repetidores es muy alto. Las asignaturas optativas ofrecen, en general, unos resultados muy favorables que sobrepasan, en la mayoría de los casos, el 90% de presentados y de aprobados.


Como consecuencia de los datos comentados los indicadores de graduación, abandono y retraso no son buenos. Sobre los alumnos ingresados correspondientes a las dos primeras promociones objeto de análisis, los estudiantes que se gradúan en el plazo ordinario de tres años suponen entre  el 16,5 y el 19%, y este porcentaje parece ir en descenso. La tasa de retraso se sitúa, sobre la misma base de estudio, entre el 49 y el 57%. Y la tasa de abandono, entre el 27 y el 32%. Los principales motivos que se aducen para abandonar la carrera son los bajos resultados académicos y la desilusión ante la titulación.


La duración media de los estudios de nuestros alumnos se sitúa en torno a 3,7 años. Y la calificación media conseguida por los que han terminado la titulación es de aprobado, mayoritariamente, si bien las notas de los estudiantes de la primera promoción fueron mejores que los de la segunda.   


Estos malos datos creemos que son debidos, principalmente, al bajo nivel académico inicial de los alumnos, tanto en conocimientos como en actitudes, y a la escasa motivación que tienen, por la propia inercia de su experiencia en la enseñanza secundaria y, probablemente, por unas expectativas no del todo claras respecto de la titulación.   


Finalmente, en relación con el análisis especial sobre asignaturas optativas incorporado al Informe interno, debemos referir que, en general, los alumnos evalúan favorablemente a la mayoría de ellas y que, igualmente, los motivos de elección de las mismas son adecuados, si bien en determinados casos la razón de la selección se concreta en cuadrar horarios, y esto puede derivar problemas de un diseño curricular no del todo coherente para algunos estudiantes. Por otra parte, la impresionante diferencia entre las tasas de rendimiento y de éxito entre las asignaturas troncales-obligatorias y las optativas, cuando menos nos llama a reflexionar sobre el particular y a proponer, para una futura reforma del plan de estudios que se diseñen itinerarios bien definidos que eviten una supuesta subasta a la baja de materias optativas.

3.1.6. Alumnado 


Los alumnos de la titulación proceden de BUP (no siempre con COU), LOGSE y FP, y aproximadamente la mitad de ellos no han realizado (o no han superado) ningún tipo de prueba de selectividad. Como se ha dicho, las calificaciones de acceso son muy bajas y, en buena medida, se incorporan a estos estudios como consecuencia de no haber podido cursar otros. Además, dado que el número de funcionarios matriculados va descendiendo en tanto que se van cubriendo sus expectativas de promoción, el número de nuevos ingresos cada año en la titulación es cada vez menor.


En cuanto al perfil socio-económico de nuestros estudiantes destacamos, sobre la base de un estudio específico realizado por el Decanato
, los siguientes aspectos: las mujeres son mayoría, su casi totalidad proceden de la propia provincia de Jaén, hay una presencia significativa (13%) de alumnos mayores de 25 años y, entre ellos, un número importante de funcionarios de la Administración Pública, el nivel de estudios de los padres es bastante bajo, la situación económico-laboral de las familias destaca por la ausencia de profesión en la madre y por empleos por cuenta ajena para el padre, con escasa cualificación profesional.


La información, orientación y atención facilitadas a los alumnos se pueden resumir de la siguiente manera: 

· Es el Vicerrectorado de Estudiantes el que se encarga de sistematizar la primera relación, cuando aún están en los centros de enseñanza secundaria, pero el Decanato de la Facultad, aunque no desarrolla un plan específico al respecto, colabora con el Vicerrectorado y, en ocasiones, realiza sus propias actuaciones.

· Al incorporarse a la Universidad por primera vez, se les recibe en las denominadas jornadas de acogida, que se hacen coincidir con los primeros días de clase, en las cuales el Vicerrectorado de Estudiantes se encarga de transmitir información de carácter general y el Decanato de orden particular (sobre la titulación, plan de estudios, tutorías, tutorización, funcionamiento del Centro, secretaría, delegados, etc.).

· El Vicerrectorado de Estudiantes mantiene un cauce continuo sobre cuestiones concretas, interesantes para el conjunto de los alumnos de la Universidad, tales como programas de intercambios, alojamientos, becas y ayudas, etc. 

· Periódicamente el Vicedecano de la titulación mantiene reuniones con los delegados de curso a fin de atender a la solución de sus problemas y de informarles sobre aspectos relacionados con la docencia. 

· La información sobre expectativas de empleo y de promoción futura es insuficiente y no existe bolsa de trabajo para los alumnos que terminan. La percepción sobre esta clase de orientación y sobre el apoyo recibido para la búsqueda de empleos temporales y para conectar con entidades y empresas es en cierto modo decepcionante. Sin embargo, este es uno de los campos en que quiere insistirse a través del programa de tutorización.

· De forma individualizada y voluntaria se tiene la posibilidad de participar en el programa de tutorización, al que ya nos hemos referido.

· A pesar del referido cúmulo de información el nivel de satisfacción que el estudiante muestra no es del todo satisfactorio, por lo que hay que mejorar los canales de contacto. Notamos, no obstante, que en los últimos años, en que se ha intensificado el esfuerzo con las jornadas de recepción, tutorización, etc., el grado de satisfacción ha supuesto un cierto avance.

· Fuera de las actividades propias de las tutorías, y del consejo que se pueda dar mediante la tutorización, no existe ningún otro mecanismo sistemático y general de apoyo a los estudiantes con problemas académicos en las diversas asignaturas.


La participación de los estudiantes de Gestión y Administración Pública en los órganos de representación de la Universidad y de la Facultad es escasísima. Además se observa un importante desconocimiento de los cauces representativos. Y tampoco existe una conciencia definida de asociacionismo en defensa de sus intereses, al contrario de lo que ocurre con los alumnos de otras titulaciones de la propia Facultad. Consecuentemente, el nivel de relación de los alumnos con el Centro y con los Departamentos también es escaso.


Finalmente, en lo que se refiere a actividades extraacadémicas, la programación ha sido más pobre que en otras titulaciones, la comunicación sobre ello no ha sido lo suficientemente fluida, y el nivel de participación del alumnado en general es bajo.

3.1.7. Recursos humanos

3.1.7.1. Profesorado


La docencia en esta Diplomatura está encargada a ocho departamentos. Los perfiles curriculares de gran parte de los profesores proceden de los campos jurídico y económico-empresarial, por lo que, aun cuando nos consta un notable esfuerzo de adaptación a las peculiaridades de la titulación, debe insistirse en el reciclaje para formar en la gestión de administraciones públicas. Igual cabe decir de las disciplinas de carácter sociológico e instrumentales. 


Por otra parte, es escaso el porcentaje de profesores titulares con docencia en la titulación y lo mismo ocurre con los profesores doctores. Esta situación se agrava en primer curso, con la excepción de las áreas de Economía Financiera y Contabilidad y Filosofía del Derecho, pues en él prácticamente no existen titulares. Los profesores titulares, en un alto porcentaje, pues —y en menor medida los doctores—, han venido declinando impartir docencia en la titulación, quizás porque no se sienten motivados para ello, y esta situación no ha sido corregida convenientemente por los departamentos y/o áreas implicados. Además, con carácter general, se produce una elevada rotación en el profesorado que imparte clase en esta titulación.


Son profesores asociados, fundamentalmente, los que se han hecho cargo de la citada docencia. Profesores que, en una alta proporción, no cumplen el perfil establecido para esta figura por la LRU y, por tanto, no aportan el conocimiento derivado del ejercicio de una actividad profesional ligada a la gestión pública. No obstante lo cual, hay que reconocer a estos profesores, jóvenes en su mayoría, las dosis de ilusión mayores y de dedicación intensa, que han permitido suplir su menor experiencia. 


En buena medida los profesores de la titulación participan en programas para la mejora de su formación, tales como los de iniciación a la docencia —para los nuevos contratados—, como otros que organiza la Universidad o la Facultad (nuevas tecnologías aplicadas a la enseñanza, idiomas, etc.). Estos profesores también colaboran activamente en el programa de tutorización. No obstante, se echa en falta una mayor implicación en los problemas de la Diplomatura.


Respecto de la gestión de la docencia, aunque no existe un mecanismos concreto que permita un seguimiento sistemático de la misma, en general puede decirse que la asistencia del profesorado es buena y que la suplencia de profesores se produce con cierta diligencia por parte de los Departamentos. Los casos de ausencias injustificadas son raros y, cuando existen, se suelen resolver, a instancias del Decanato, con rapidez. No obstante, los medios de control de asistencia deberían ser mejorados.


Hasta ahora no existía ninguna metodología para realizar la evaluación docente del profesorado, pero a partir de este curso 2001-2002, el Rectorado de la Universidad ha puesto en marcha al efecto un proceso con carácter general. 


3.1.7.2. Personal de administración y servicios


En principio, la plantilla relacionada con el Centro y Departamentos puede considerarse adecuada, pero se entiende que podría ser buena la ampliación del horario de secretaría a un turno de tarde, lo que llevaría a revisar dicha plantilla. De todas formas, existe una elevada rotación del PAS ligado a la titulación, lo que puede ir en detrimento de una gestión eficiente. Además, el plan de formación del PAS a menudo no se ajusta a las necesidades de su puesto de trabajo y los espacios físicos y, en cierto modo, los recursos informáticos, son inadecuados o insuficientes. El tratamiento de las actas en secretaría se encuentra excesivamente burocratizado. 


No se realiza una evaluación directa del trabajo desarrollado por el personal, pero sí hay establecido un mecanismo de control de asistencia y sustituciones y ya se comenzado a definir objetivos por escrito para el PAS. Sin embargo, la sustitución accidental del Jefe de Negociado de Asuntos Generales plantea problemas por la diferencia de perfil de los sustitutos. En el curso 2001-2002 se ha reorganizado el servicio de Asuntos Generales, agrupando a los Jefes de Negociado de las diversas facultades, como solución al problemas anterior.


Los alumnos parece que se encuentran satisfechos con los servicios de secretaría, gestión académica y de apoyo a departamentos.

3.1.8. Instalaciones y recursos


Los espacios son compartidos y comunes con los de la Universidad en su conjunto. Los destinados a la docencia (aulas, seminarios, etc.) son adecuados, aunque se echa en falta un mayor número de aulas de informática de gran capacidad. Los recursos materiales también se consideran adecuados, pero se requiere una mayor inversión en nuevos medios y herramientas informáticos y telemáticos.


El servicio de biblioteca se valora positivamente y también las aulas de estudio. Sin embargo, es necesario hacer un importante esfuerzo en la adquisición de fondos bibliográficos específicos relacionados con las materias de gestión y administración pública, ya que los existentes son muy escasos.


Los espacios destinados a profesores son actualmente insuficientes, pues la mayoría de ellos se comparten y son pequeños. Por otra parte, el parque de ordenadores personales está quedando obsoleto, aunque a través de convocatorias para grupos de investigación se hace un esfuerzo importante por renovarlos.


En un nivel aceptable se encuentran las cafeterías, pero la valoración es baja para el servicio de comedor, instalaciones deportivas y servicio de reprografía, el cual resulta insuficiente para el volumen de alumnado existente. Las instalaciones deportivas se han incrementado en el último curso y ya se dispone de un pabellón polideportivo y de un campo de fútbol-rugby que, desde luego, han de mejorar mucho el nivel de satisfacción en este aspecto.

3.1.9. Relaciones externas


Aunque en los últimos cursos se ha realizado un importante esfuerzo para incrementar las relaciones de la titulación con el exterior, aún deben buscarse nuevos cauces para que se extienda el conocimiento de la misma y de las capacidades de sus titulados, principalmente en el entorno de las administraciones públicas, así como fomentar las salidas de nuestros profesores y alumnos.


Se mantiene un contacto fluido con las principales instituciones públicas de la provincia, especialmente para la formación adicional de nuestros estudiantes mediante la realización del correspondiente Prácticum.


La Facultad proporciona información, sobre el contenido de la Diplomatura, a los distintos centros de enseñanza secundaria de la provincia y realiza diversas visitas a los mismos. 


Existen también determinadas relaciones con determinadas asociaciones relacionadas con la titulación, tales como la Conferencia Interuniversitaria  de la Diplomatura en Gestión y Administración Pública  (CIGAP) y la Asociación de Estudiantes de Gestión y Administración Pública de la Universidad de Jaén (GESTA).


No se producen, en general, relaciones regulares con el extranjero en el profesorado de la titulación, ni apenas se han utilizado los programas de intercambio de alumnos con otras universidades españolas o extranjeras, en este último caso por las reservas que produce el desconocimiento bastante generalizado de idiomas.


Tampoco se realizan de forma sistemática estudios sobre la imagen de la titulación y de sus graduados, aunque sí se han realizado algunos de forma aislada.

3.2. Investigación

La evaluación de la actividad de investigación se ha realizado sobre la base de la información proporcionada por el Gabinete de Calidad, recabada, a su vez, del Vicerrectorado de Investigación y Relaciones Internacionales. Esta información es escasa y se refiere a datos exclusivamente cuantitativos, lo que ha limitado de manera importante la labor de evaluación del alcance y resultados de la investigación en la Diplomatura por parte del Comité Interno, aspecto éste que habrá de tenerse en cuenta a la hora de interpretar las conclusiones obtenidas en este apartado.

Se han evaluado las áreas con troncalidad en el Plan de Estudios: Economía Financiera y Contabilidad, Sociología, Ciencia Política y de la Administración, Derecho Administrativo, Derecho Constitucional, Derecho Financiero y Tributario, Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales, Economía Aplicada, Estadística e Investigación Operativa e Informática.

Aunque, según dijimos, la información facilitada ha sido insuficiente, y poco detallada, como para discernir —esencialmente, de manera cuantitativa— qué parte de ella se ha enfocado al ámbito específico de la gestión y administración pública, sí que, por otras vías, se ha podido percibir una actividad investigadora muy escasa en relación con dicho ámbito. Entre los factores explicativos más importantes de este hecho se encuentran la falta de hábitos, por tratarse de unos estudios de nuevo cuño, la escasez de medios bibliográficos e informáticos para llevar a cabo esta tarea y la falta de concienciación del profesorado sobre la importancia de la investigación en las líneas de la gestión pública, aspecto este último que ha podido influir indirectamente de manera negativa sobre el joven personal investigador. Además, con independencia de si el perfil de las investigaciones es o no del estricto ámbito de la administración pública, áreas no muy  vinculadas a la Diplomatura (al menos, por número de créditos de presencia), entre ellas Economía Aplicada e Informática, han sido de las que más han aportado en conjunto a la producción científica, y áreas con mayor presencia, como Ciencia Política y Derecho Administrativo, proporcionalmente aportan menos.


La situación anterior ha sido detectada también por los alumnos y ha quedado reflejada en sus opiniones, al menos, en tres ámbitos distintos: primero, perciben que el grado en el que se les facilita la actividad investigadora es reducido, debido, entre otros aspectos, a la escasa información suministrada sobre las posibilidades existentes para iniciar la investigación en el campo de la gestión y la administración pública (becas de colaboración e investigación, grupos de investigación u otras vías de acceso); en segundo lugar, no perciben la existencia de un intercambio de conocimientos entre la investigación y la docencia; por último, este colectivo desconoce las tareas de investigación desarrolladas por los distintos departamentos implicados en la titulación. 


En general, pues, el nivel de actividad y éxito en conjunto resulta aún insuficiente, por lo que creemos necesario afianzar el interés por la Diplomatura dentro del profesorado de la Facultad y, en especial, por lo que respecta al que tiene más años de experiencia, con el fin de aumentar la tasa de actividad en cuanto a becas y proyectos solicitados y a todo tipo de publicaciones relacionadas con la gestión y administración pública.

3.3. Gestión


Haciendo abstracción de la gestión que compete al personal de administración y servicios, a la que ya hemos hecho mención en el subapartado correspondiente, muy brevemente nos referimos a la gestión de la Facultad en que se encuadra la Diplomatura en Gestión y Administración Pública.


Los órganos colegiados de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas (Junta de Centro, Comisiones de Gobierno y Docencia, de Asuntos Económicos) son únicos para todas las titulaciones y todos entienden sobre los diferentes problemas de las mismas. Sin embrago, el equipo de gobierno de la Facultad está organizado de modo que las funciones más importantes sí están orientadas en atención a la casuística propia de cada una de las titulaciones, existiendo, como ya apuntamos, tantos vicedecanos como número de ellas. Esta  manera de estructurar la dirección del Centro permite conocer mejor los problemas, en este caso, de la Diplomatura en Gestión y Administración Pública, y encauzar gran parte del trabajo de una persona concreta (el Vicedecano) a dar solución a los mismos, a más de intensificar los procesos de mejora, como es el caso de la propia inclusión de esta titulación en el Plan de Evaluación de la Calidad de la Universidad española.


Por otra parte, la dificultad inherente a la indefinición de las relaciones Centro-departamentos queda, por lo general, suavizada, mediante la realización de reuniones periódicas, informativas, y de coordinación entre el equipo de dirección y los directores de los departamentos con docencia en la Facultad. Asimismo, existe una política de difusión de toda la información relevante que llega al Decanato, para los departamentos y profesores, que utiliza con profusión los recursos de correo electrónico y los servidores de información en red.


La estructura general de gestión de la Universidad de Jaén resulta un tanto compleja, con diversas comisiones, de carácter consultivo muchas de ellas, que deben pronunciarse preceptivamente sobre determinados temas. La toma de decisiones está centralizada en la Junta de Gobierno, en la que el equipo rectoral desempeña un papel decisivo.

4.  PUNTOS FUERTES Y PUNTOS DÉBILES


A continuación, enunciamos los puntos fuertes y débiles detectados en relación con la titulación, bien entendido que éstos son una síntesis de los recogidos en los informes interno y externo de evaluación y advirtiendo, asimismo, de que no son en ocasiones privativos de la Diplomatura objeto de análisis, sino del conjunto de las impartidas en la Facultad o, en su caso, en la Universidad. Tales fortalezas y debilidades las ordenaremos en atención a los epígrafes del Informe de Autoevaluación, si bien, después, al exponer las propuestas de mejora, trataremos de priorizar las mismas, tanto en función de su necesidad como de la posibilidad real de llevarlas a la práctica.

4.1. Puntos fuertes

4.1.1. ENSEÑANZA

1
La Facultad, multidisciplinar en ciencias sociales y jurídicas, facilita la conexión entre materias, departamentos, áreas y profesores. La dirección de la Facultad se implica en cuestiones de calidad.

2
El equipo de gobierno de la Facultad se organiza por titulaciones, lo que supone prestar mayor atención a cada una de las que se imparten.

3
Existencia de una necesidad objetiva de profesionales con el perfil propio de la titulación en los ámbitos de las administraciones públicas. 

4 
Se trata de una titulación de reciente creación y ello permite una mayor flexibilidad en la adaptación de las enseñanzas impartidas a los requerimientos del mercado de trabajo, sin las inercias que podrían contenerse en titulaciones más consolidadas.

5
Aunque no están definidos los objetivos de la titulación, se ha realizado un estudio de egresados que indaga, entre otras, en cuestiones de inserción laboral, que puede ayudar a elaborar dicha definición.

6
Los alumnos concluyen sus estudios con la sensación de estar bien preparados y, en general, piensan que su formación es más idónea para opositar a puestos de la función pública.

7
En el Plan de Estudios actual la organización y secuenciación de las materias es adecuada, aunque la proporción de contenidos y otros aspectos no lo son tanto.

8
El Plan de Estudios contiene un Prácticum en Entidades Públicas, como asignatura de libre configuración, que permite realizar prácticas regladas a todos los alumnos que lo deseen. 

9
Alto cumplimiento de los programas, respeto a su secuenciación, y coordinación, en general, adecuada, entre materias de la misma área. 

10
Distribución temporal de clases adecuada, con horarios coherentes y racionales para el alumno.

11
Ausencia de masificación, por existir un tamaño reducido de los grupos, lo que posibilita una enseñanza más directa.

12
Organización de exámenes, respecto de fechas y de espacios para su realización, coherente.

13
Existencia de un programa de tutorización personalizada para toda la carrera, con importante participación de alumnos y profesores, y seguimiento periódico del mismo desde el Decanato.

14
Profesorado joven, motivado y formado inicialmente mediante cursos de carácter pedagógico. El profesorado joven permite una gestión docente y administrativa más flexible y adaptada a las necesidades del alumnado.

15
Grado medio-alto de asistencia a clase.

16
Buen ambiente en clase, derivado de una buena relación entre profesores y alumnos.

17
Pruebas coherentes con los contenidos explicados y aproximación a una evaluación continua en asignaturas optativas. 

18
En general, las materias optativas son elegidas por los estudiantes atendiendo a criterios racionales. 

19
Se ofrece información sistemática a los alumnos de nuevo ingreso, en jornadas de acogida, a principio de curso. 

20
Se ofrece información regular a los centros de secundaria por parte del Vicerrectorado de Estudiantes y, también por parte del Decanato, pero de manera más irregular.

21
El programa de tutorización posibilita mayor orientación e información a los estudiantes sobre múltiples aspectos. En concreto, los alumnos con dificultades académicas encuentran un cierto apoyo en sus tutores.

22
Una buena parte del profesorado participa activamente en programas de mejora, tales como el citado de tutorización, o en cursos de perfeccionamiento, entre los que destacan los de idiomas y los de nuevas tecnologías aplicadas a la docencia, organizados por la Facultad.

23
El personal de administración y servicios participa también con interés en los equipos de mejora.

24
En general los espacios destinados a la docencia son nuevos y relativamente amplios, destacando por su idoneidad los de biblioteca, aularios y salas de estudio.

25
Se fomenta la comunicación con las administraciones públicas, detectándose un fuerte compromiso de éstas con la Universidad, especialmente para la colaboración en las enseñanzas prácticas de la Diplomatura. Existen convenios firmados con aproximadamente 60 instituciones para la realización del Prácticum en Entidades Públicas.

26
Se da una comunicación fluida con los delegados de curso, con las asociaciones de estudiantes y, en menor medida, pero interesante, con los egresados.


Los puntos 1, 2, 11, 13, 14, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 son coincidentes en el resto de titulaciones de la Facultad.

4.1.2. INVESTIGACIÓN

27
La Diplomatura cuenta con un profesorado joven, inexperto si se quiere en determinados casos, pero, en contrapartida, con una tremenda ilusión por estudiar, investigar y hacer avanzar el conocimiento en el ámbito de la gestión pública, con la ayuda de profesores con más experiencia. Existe, pues, un importante potencial investigador, no sólo en relación con aspectos básicos, sino también respecto de la aplicación al desarrollo local y regional de las administraciones públicas.

28
La titulación se caracteriza por tener un componente práctico, que se concreta en la introducción de la profesionalización en la gestión de innumerables entidades, de carácter público, semipúblico e, incluso, privado, que debería potenciarse también en el campo académico de la investigación, aún por explorar en gran medida. 

29
Consenso generalizado respecto a la necesidad de mayor tiempo para investigar.


El punto 29 es coincidente en el resto de titulaciones de la Facultad.

4.1.3. GESTIÓN

30
Uniformidad de gestión y en la oferta de servicios a los usuarios.

31
Mayor eficiencia al optimizarse el uso de los recursos, en comparación con el sistema tradicional de Centros.

32
Comunicación fluida con la Jefa del Servicio de Gestión Académica y con el Equipo de Gobierno de la Facultad, así como entre los integrantes de la Sección.

33
Buena compenetración del personal.

34
Fomento de la cultura de la calidad. Conciencia colectiva de la necesidad de mejorar continuamente la calidad de los procesos en que interviene el Servicio.

35
Equipos de mejora, en el ámbito del Servicio, para analizar cada uno de los procesos más importantes cuya responsabilidad recae en las Secretarías, estableciendo estrategias de mejora, objetivos y compromisos.

36
Número de puestos de trabajo acorde con los estudiantes y titulaciones a gestionar.

37
El programa de gestión académica (CAMPUS) satisface razonablemente bien la mayoría de las necesidades de la gestión cotidiana. No obstante, se sustituirá por otro (ÁGORA) más eficiente.

38
Actualmente cada miembro de la Sección dispone de un ordenador, y la posibilidad de imprimir a través de varias impresoras.

39
Se permite gran flexibilidad para las intervenciones de los usuarios y clientes internos en cada proceso.

40
Según los usuarios, el capital humano del servicio es un punto fuerte de la prestación del mismo.

41
El carácter cíclico de los procesos de trabajo hace que las tareas sean variadas y enriquecedoras profesionalmente, puesto que los conocimientos requeridos para el desempeño de la única actividad administrativa exclusivamente universitaria realizada en la Universidad (la gestión académica), obligan a que el personal se encuentre sometido a un continuo reciclaje.

42
Se ha suavizado el carácter estacional de la mayor actividad en las Secretarías: ya no existen las épocas de trabajo “a destajo” seguidas de meses de menor actividad,  debido a que la introducción de las nuevas tecnologías ha permitido racionalizar las tareas y acometer nuevos trabajos. Se ha conseguido un nivel de actividad relativamente uniforme durante todo el año.

Prácticamente todos estos puntos son extensibles al resto de titulaciones.

4.2. Puntos débiles

4.2.1. ENSEÑANZA

1
No identificación del alumno con su Facultad, a la que no entiende como un valor añadido. 

2
Insuficiencia de personal de administración para apoyo al Decanato. 

3
Dificultad para conocer informaciones fiables con las que elaborar el cuadro de mando de la titulación.

4
A pesar de los esfuerzos realizados, existe un bajo nivel real de información y de orientación en los estudiantes de la titulación.

5
Inexistencia de objetivos genéricos de la titulación. Perfil laboral poco definido.

6
Descenso importante de la demanda, por no proyectar una imagen ilusionante, y exceso de plazas ofertadas, que da como resultado alumnos de bajo nivel académico. La titulación no atrae a alumnos de fuera del distrito. 

7
Bajo nivel de empleo entre los titulados y, de entre ellos, bajo índice con trabajo en el sector público. Impresión, entre los egresados, de escasas salidas profesionales.

8
Insuficiente valoración y/o reconocimiento de la titulación en los ámbitos laborales públicos y privados. No reconocimiento especial para el acceso a la función pública.

9
Ausencia de estudios sistemáticos sobre demanda y empleo.

10
Plan de estudios que no responde al mejor perfil profesional exigible. Se constata cierta descompensación a favor de las materias del bloque jurídico. Se detecta un déficit en materias de Ciencia Política y de la Administración, en los primeros cursos, y, en general, en Gestión Presupuestaria y Contabilidad Pública, Informática, Organización, Derecho del Trabajo e Idiomas.  Tampoco tiene establecidas nítidamente las posibilidades de acceso a segundos ciclos.

11
Escasísima utilidad de las materias de libre configuración asociadas al plan de estudios, a excepción del Prácticum en Entidades Públicas.

12
Escaso bagaje práctico de las materias del plan de estudios, en general. Ello puede estar limitando, en parte, el abanico de expectativas profesionales.

13
Inadaptación de determinados programas a las peculiaridades de la titulación, especialmente de los ámbitos jurídico, sociológico, económico y de materias instrumentales.

14
Descoordinación bastante generalizada entre contenidos de materias relacionadas de distintas áreas/departamentos.

15
Escasa información sobre algunas cuestiones básicas en los programas: sobre la parte práctica de las asignaturas, sobre criterios de evaluación, etc.

16
No se cumple de manera rigurosa el calendario escolar, perdiéndose clases sobre todo en los periodos previos a los exámenes.

17
Cierto descontrol en la impartición de las enseñanzas prácticas.

18
Bajo grado de utilización de las tutorías por parte de los alumnos. 

19
Falta de apoyos suficientes a los alumnos para diseñar su itinerario curricular y buscar salidas profesionales. Ausencia de orientación sistemática hacia el mercado de trabajo. Consecuencia importante: limitación de las expectativas, en los estudiantes, a la preparación de oposiciones de los ámbitos públicos local y autonómico, y desconocimiento casi absoluto de las posibilidades de actuación desde el sector privado.

20
Escasos medios tecnológicos de apoyo a la docencia. 

21
Insuficientes actividades complementarias de ayuda a la resolución de los problemas académicos de los estudiantes, especialmente a los de primer curso (técnicas de estudio).

22
Escasa participación en clase.

22
Insuficiente dedicación del alumnado al estudio.

24
Baja tasa de rendimiento académico (aprobados sobre matriculados). Elevado porcentaje de no presentados, especialmente en primer curso y en materias económicas. 

25
Baja tasa de éxito (aprobados sobre presentados): elevado porcentaje de suspensos en asignaturas troncales y obligatorias, especialmente en las áreas económicas, de Sociología y de Derecho Administrativo. Elevado índice de repeticiones en troncales y obligatorias.

26
Elevadísimo índice de presentados y aprobados en asignaturas optativas. Se intuye que el nivel de exigencia en estas asignaturas es bajo. 

27
Baja tasa de graduación en el periodo ordinario (3 años) y, sobre todo, descenso de la misma promoción tras promoción. Calificaciones medias de titulados en continuo descenso.

28
Significativa tasa de abandono de los estudios (30%) por malos resultados académicos y desilusión ante la titulación.

29
No existe un programa generalizado para atender a los alumnos con dificultades académicas.

30
Respecto de determinadas asignaturas optativas: se eligen por motivos no coherentes (cuadrar horarios), y se valoran negativamente en aspectos tales como criterios de evaluación y profesorado que la imparte.

31
Bajo nivel de conocimientos y actitudes negativas hacia el estudio en los alumnos de nuevo ingreso.

32
Ausencia de un programa sistematizado de información a los centros de secundaria por parte de la Facultad.

33
Inadecuada ubicación de la secretaría del centro y falta de espacio. Horario mejorable.

34
Inexistencia de bolsa de trabajo para los egresados.

35
Casi nula participación de los estudiantes de la Diplomatura en los órganos representativos de la Universidad.

36
Escasísima promoción de actividades de extensión universitaria relacionadas con la titulación. Interés bajo por organizar estas actividades tanto en profesores como en alumnos.

37
El profesorado de mayor nivel académico-laboral está menos implicado en la titulación, especialmente en determinadas áreas (Derecho Civil, Financiero y Tributario, Informática). En primer curso, esta debilidad se acentúa. Además, existe, en general, una elevada rotación.

38
La figura del verdadero profesor asociado (experto externo de reconocido prestigio en las materias más típicas de la titulación) es escasa.

39
No existen programas sistemáticos de formación y/o de reciclaje del profesorado en materia de docencia.

40
No hay establecidos mecanismos de control de asistencia del profesorado, aunque parece que en general el grado de cumplimiento es elevado.

41
No existe una solución generalizada sobre la sustitución de profesores en ausencias justificadas de corto plazo.

42
No se han tenido implantados métodos de evaluación del profesorado en la vertiente docente.

43
Insuficiencia de espacios dotados de los más actuales medios informáticos y telemáticos. 

44
Insuficiente dotación bibliográfica de fondos relacionados con la gestión y administración pública.

45
Valoración escasa de los servicios de reprografía, comedor e instalaciones deportivas. 

46
Saturación de la superficie destinada a despachos de profesores. 

47
En general, aún es escaso el nivel de implicación de la titulación con el entorno de Jaén y provincia. 

48
Escaso conocimiento de los programas de intercambio con otras universidades por parte del alumnado, y participación ínfima en los mismos.

49
Escasa predisposición del alumnado a trabajar fuera de su reducido ámbito geográfico y fuera del sector público.

50
Escasas salidas prolongadas al extranjero por parte del profesorado de la titulación, con excepciones.

51
Inexistencia de estudios sobre la imagen de la titulación.

Los puntos 2, 16, 18, 20, 21, 29, 32, 33, 34, 39, 40, 41, 42, 43 y 46 son extensibles al resto de titulaciones de la Facultad.

4.2.2. INVESTIGACIÓN

52
Falta de concienciación aún sobre la validez de las actividades investigadoras en temas relacionados con la gestión y administración pública, en los profesores más veteranos, con mayor formación y práctica en el campo de la investigación, por estar asociada su actividad a otros temas que tienen que ver con el derecho o la gestión empresarial. Las tesis, publicaciones y proyectos de investigación ligados a la temática de la titulación son muy escasos, casi nulos.

53
Escasez de recursos humanos y materiales para tareas de investigación. Los ordenadores personales de los despachos, en buena medida, se han quedado obsoletos.

54
Desconocimiento de objetivos y planes de investigación de los propios departamentos por gran parte del profesorado y alumnado.

55
Deficiente conocimiento por parte del alumnado de los canales de información universitarios sobre investigación. 

56
Escasa financiación y distribución irregular de los fondos existentes.

57
Poca participación de los estudiantes en actividades investigadoras organizadas por los departamentos.

58
Insuficiente difusión al exterior de los resultados de la investigación y escasa información sobre posibilidades reales de aplicación.


Los puntos 53 a 57, igualmente, son extensibles al resto de titulaciones del Centro.

4.2.3. GESTIÓN

59
Moderada confusión producida por la atención en los mismos espacios a docentes y estudiantes de distintas titulaciones, con distintos requisitos curriculares de exigencia por los respectivos planes de estudios (libre configuración, optatividad, etc.). Existen tablones de anuncios compartidos y no individualizados por titulaciones. Se producen problemas añadidos de alto nivel de ruido ambiental, gran cantidad de cables por el suelo, y, en general, aumento de los riesgos laborales. No obstante hay que decir que esta situación favorece la coordinación entre Secretarías.

60
No se han definido indicadores de calidad.

61
La Jefatura del Servicio de Gestión Académica está saturada de tareas a causa de que el Servicio está sobredimensionado: directamente dependen de ella doce Secciones de Gestión Académica, las Secciones de Acceso, Postgrado y Títulos, cinco Negociados de Apoyo a Departamentos y seis Negociados de Apoyo a los Órganos de Gobierno de los Centros. No existen órganos intermedios que la liberen de tareas burocráticas permitiéndole dedicar más tiempo a la planificación, lo que sin duda afecta al trabajo del conjunto.

62
Dificultad para marcar objetivos de gestión a medio y largo plazo debido a los continuos encargos de tareas no previstas.

63
Ausencia de una aplicación informática de gestión académica con la suficiente flexibilidad y facilidad de uso que permita extraer la información directamente por quien la demande, y en el formato en que se necesite (tablas, listados, gráficos, ...)

64
Debido al volumen y mayor responsabilidad exigida al trabajo desarrollado en una Secretaría, en relación con otros puestos (ingresos económicos y devoluciones de precios públicos, expedición de títulos y certificaciones académicas oficiales, expedientes académicos, etc.), y a la escasa valoración y conocimiento que en otros ámbitos de la Universidad se tiene de la gestión académica, en ocasiones se aprecia, especialmente entre los puestos base, cierta sensación de “discriminación”, como mínimo económica.

65
Excesiva dependencia de que otros servicios realicen su cometido en tiempo y forma para garantizar el éxito de algunos procesos atribuibles al servicio. Por ejemplo, la entrega de las actas de examen por parte del profesorado.

66
Debido a la escasa oferta de mandos intermedios en el Servicio (Negociados), la promoción profesional de los puestos base pasa por la “huida” del Servicio, por lo que constantemente se está formando personal que, lógicamente, a la menor oportunidad se traslada a otra área funcional.

67
Incompatibilidad del horario de Secretaría (únicamente de mañana) con los horarios de los estudiantes, en lo que se refiere a las clases de los grupos de tarde.


Todos los puntos anteriores se pueden aplicar al resto de titulaciones de la Facultad.

5.  PROPUESTAS DE MEJORA
La Diplomatura en Gestión y Administración Pública es de nueva implantación en el ámbito nacional y, en particular, en el caso que nos ocupa, en una Universidad joven, como es la jiennense. En este contexto, resulta prematura exigir resultados, cuando apenas ha generado cuatro promociones y han pasado poco más de cinco años desde su puesta en marcha. No obstante, este es un momento excelente para señalar objetivos en las distintas unidades que intervienen en la titulación y para reajustar medios, resultados y objetivos, reorientando adecuadamente la titulación.

A continuación se presentan las acciones de mejora propuestas, algunas de las cuales ya se han implantado o están en desarrollo. Se han agrupado en tres bloques, según el ámbito al que prioritariamente afectan (Enseñanza, Investigación y Gestión), aunque algunas de ellas tienen repercusión en varios de dichos campos. Para cada una se han establecido estimaciones sobre factibilidad, necesidad y horizonte temporal de implantación, de acuerdo con las siguientes claves:

Factibilidad (F)


1.- Inmediata


2.- Media


3.- Difícil


4.- Muy difícil

Necesidad (N)

1.- Imprescindible

2.- Muy necesaria

3.- Deseable

4.- Recomendable

Temporalidad (T)

1.- Durante el curso 2001-2002

2.- Durante el curso 2002-2003

3.- Antes de tres años

4.- Más de tres años

Se señala, asimismo, a quién corresponde la responsabilidad de su implantación y seguimiento
 y los puntos fuertes y débiles con los que se relacionan (PTOS: D = debilidad; F = fortaleza) según la numeración de los apartados anteriores.

5.1. ENSEÑANZA

1. Creación de una unidad propia integrada por todos los negociados de apoyo a equipos de gobierno de los Centros, que permita la fungibilidad de las personas, con ubicación lo más próxima posible al Decano.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE 
PTOS

1
1
1
Gerencia. Coste de difícil cuantificación.
D2

2.  Mantener las jornadas de recepción de estudiantes, espaciarlas en el curso y proporcionar dosis de recuerdo. Elaborar materiales de difusión.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE 
PTOS

1
1
1
Vicerrectorado de Estudiantes y Decanato. El coste de los materiales lo soporta el Vicerrectorado de Estudiantes.
D4, F19

3.  Mejorar el programa de tutorización y su conocimiento, elaborando y difundiendo materiales informativos e incorporando más datos en la página WEB de la Universidad.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE 
PTOS

1
1
1
Vicerrectorado de Estudiantes y Decanato. La mayor parte del coste de los materiales lo soporta el Vicerrectorado de Estudiantes. 
F13, F21

4. Revisión por parte de los departamentos/áreas de los temarios a fin de adaptarlos a las especiales características de la Diplomatura. Solicitar, si se estima conveniente, asesoramiento externo a tal fin, en especial del Instituto Andaluz de Administración Pública.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE 
PTOS

1
1
2
Direcciones de departamentos/áreas, con la coordinación del Decanato. Sin coste adicional
D13

5. Realizar un esfuerzo de coordinación entro los profesores de materias relacionadas que correspondan a áreas diferentes.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
1
2
Direcciones de departamentos/áreas, con la coordinación del Decanato. Sin coste adicional.
D14

6. Incorporación a los programas de las oportunas referencias sobre la parte práctica de la materia.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
1
2
Direcciones de departamentos/áreas. Sin coste adicional.
D15

7. Inclusión en los programas de los criterios de evaluación de las asignaturas.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
1
2
Direcciones de departamentos/áreas. Sin coste adicional.
D15

8. Ante el incumplimiento generalizado del calendario académico, fomentar el diálogo con los estudiantes y adoptar otra serie de medidas para corregir el problema. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
1
2
Vicerrectorado de Ordenación Académica, Decanato, Directores de departamentos/áreas y profesorado en general. Sin coste adicional.
D16

9. En la misma línea, solicitar de las Direcciones de departamentos/áreas que exijan a sus profesores el cumplimiento completo del calendario, sin que pueda servir de excusa la terminación del programa antes del final del periodo lectivo.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
1
2
Decanato, Directores de departamentos/áreas. Sin coste adicional.
D16

10. Velar porque la carga docente de cada asignatura se imparta efectivamente, tanto en su parte teórica como práctica, en los horarios fijados en cada caso. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
1
2
Decanato, Directores de departamentos/áreas. Sin coste adicional.
D12, D17

11. Informar e insistir sobre la utilidad de las tutorías y el derecho que el alumno tiene a valerse de ellas.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
1
2
Decanato, Directores de departamentos/áreas y profesorado en general. Sin coste adicional.
D4, D18

12. Fomentar continuamente la incorporación del alumnado a los programas de tutorización.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
1
2
Vicerrectorado de Estudiantes y Decanato. Sin coste adicional.
D4, D19, F13, F21

13. Fomentar el conocimiento de los programas de intercambio, tanto en alumnos como en profesores, particularmente en los primeros.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
1
2
Vicerrectorado de Estudiantes y Decanato. Sin coste adicional.
D4, D48, D49

14. Elevar la motivación de los alumnos mediante la implantación de la cultura de la excelencia en la titulación.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
1
3
Decanato, Departamentos/áreas, profesorado. Sin coste adicional.
D8, D16, D22, D23, D28, D31

15. Introducir encuestas de evaluación del profesorado.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
2
1
Vicerrectorado de Ordenación Académica, Gabinete de Calidad. Coste a cargo del Gabinete de Calidad.
D42

16. Conseguir un adecuado equilibrio entre profesores con mayor y menor experiencia (titulares/no titulares, doctores/no doctores), insistiendo en que se mejore esta relación en primer curso.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
2
1
Departamentos/áreas, con la implicación del Decanato. Sin coste adicional.
D37, D38

17. Instaurar cursos complementarios de técnicas de estudio para los alumnos de primero por pedagogos especialistas. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
2
2
Vicerrectorado de Estudiantes y Decanato. Coste de difícil cuantificación. No obstante, se estima que cada año debería gastarse, aproximadamente, al menos 1.200 euros.
D21, D24, D25, D29, D31

18. Disminuir el elevado grado de rotación del profesorado.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
2
2
Departamentos/áreas y profesorado, con la implicación del Decanato. Sin coste adicional.
D37

19. Hacer un seguimiento  especial de aquellas asignaturas con rendimiento sistemáticamente inferior a la media, intentando identificar las causas.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
2
2
Decanato y Departamentos/áreas. Coste de difícil cuantificación, en lo que se refiere a la realización de estudios de rendimientos.
D24, D25, D27

20. Recomendar al profesorado la utilización de procedimientos para fomentar el aprendizaje autónomo (trabajos y cuestiones diarias para su resolución, comentarios de las soluciones en clase, etc.)

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
2
2
Decanato y Departamentos/áreas. Sin coste adicional.
D21, D22, D39

21. Fomentar continuamente la responsabilidad de los alumnos hacia el estudio, como una contraprestación que tienen que hacer a la sociedad. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
2
2
Vicerrectorado de Estudiantes, Decanato, Departamentos/áreas y profesorado. Sin coste adicional.
D23, D31

22.  Ampliar el número de convenios con instituciones públicas, locales, regionales y nacionales, para la implementación del Prácticum en entidades públicas. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
2
2
Vicerrectorado de Relaciones con la Sociedad, Decanato. Sin coste adicional.
D10, D12, D47, F8



23. Difusión entre el profesorado de todo tipo de información relativa a la docencia, en general, y a los resultados de la enseñanza, en particular.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
2
2
Decanato y Gabinete de Calidad. Coste de difícil cuantificación .
D24, D25, D26, D27, D28, D30, D39

24. Incentivar la reflexión sobre el contenido, grado de exigencia, metodología docente y criterios de evaluación, de determinadas asignaturas, tanto troncales-obligatorias como optativas, por distintos motivos (malos resultados en las primeras, buenísimos resultados en las segundas).

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
2
2
Vicerrectorado de Ordenación Académica, Decanato, Departamentos/áreas. Sin coste adicional.
D13, D14, D17, D20, D24, D25, D26, D30

25. Ante el escasísimo bagaje de actividades específicas de extensión universitaria, apropiadas para la titulación, difundir esta situación, con el objetivo de corregirla, entre departamentos, áreas y profesores, en general. Ofertar programas específicos de extensión cultural.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
2
2
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Decanato y Departamentos/áreas. Coste de difícil cuantificación; sería deseable que el Decanato dispusiera de una cantidad adicional específica de, al menos, 2.000 euros por año. 
D36

26. Exponer a los departamentos/áreas y, en su caso, al Vicerrectorado de Ordenación Académica, la necesidad de que instauren mecanismos efectivos de sustitución de profesores, en todos los casos de ausencias, a fin de que no se produzcan interrupciones temporales de ninguna clase que provoquen menoscabo en la formación del alumno. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
2
2
Vicerrectorado Ordenación Académica y Decanato. Sin coste adicional el debate y toma de conciencia sobre este problema;  con coste de difícil cuantificación, si la medida implica nuevas contrataciones.
D41

27. Incentivar la participación en la representación estudiantil en departamentos, Facultad y órganos colegiados de la Universidad, en general.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
3
1
Vicerrectorado de Estudiantes, Decanato, Consejo de Estudiantes, Asociaciones de alumnos, Delegados de alumnos. Sin coste adicional.
D4, D35

28. Diversificar los mecanismos de evaluación utilizados en cada asignatura.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
3
2
Departamentos/áreas y profesorado. Sin coste adicional.
D24, D25, D26, D28

29. Fomentar la discusión sobre la convergencia de criterios de evaluación en asignaturas similares. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

1
3
2
Vicerrectorado de Ordenación Académica, Decanato y Directores de Departamentos/áreas. Sin coste adicional.
D14, D15

30. Realizar campañas de difusión y de imagen de la titulación en el mercado laboral (público y privado) y de la capacitación de sus diplomados.  Extensión de la información a los mismos profesores.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
1
2
Decanato, con la ayuda del Departamento de Administración de Empresas (Área de Comercialización e Investigación de Mercados). El coste se evalúa en 3.300 euros, para la difusión (folletos, soportes informáticos, videos, etc.), y para la remuneración del tiempo dedicado por un becario; debería además adquirirse para el Decanato un ordenador portátil y una impresora, con un coste de 2.300 euros.
D6, D7, D8, D51

31. Apoyar, junto a las correspondientes asociaciones de estudiantes y de egresados, medidas reivindicativas ante la Administración, en materia de validación del título para oposiciones y, en general, para el acceso a los puestos de trabajo de los entes públicos.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
1
2
Vicerrectorado de Relaciones con la Sociedad, Decanato, Asociaciones de Estudiantes. El coste de las probables actuaciones jurídicas es difícilmente cuantificable.
D8

32. Mejorar el conocimiento propio sobre salidas profesionales y trasladar el mismo a tutores, profesores y alumnos. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
1
3
Decanato, Departamentos/áreas. Sin coste adicional.
D4, D6, D9, D19

33. Mejorar significativamente la dotación de bibliografía de la titulación.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
1
3
Gerencia, Servicio de Biblioteca (Vicerrectorado de Extensión Universitaria), Departamentos/áreas. Coste de difícil cuantificación; para libros y suscripciones a revistas especializadas, se estima un coste inicial de 18.000 euros.
D44

34. Mejora de las instalaciones deportivas. Se están terminando pabellones y campos de deportes.  

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
2
1
Gerencia, Vicerrectorado de Infraestructuras. Coste ya sufragado en buena parte.
D45

35. Potenciar el programa de tutorización mediante el reconocimiento a los profesores implicados de la correspondiente reducción de créditos, estimada ésta en dos créditos por profesor.  

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
2
2
Gerencia, Vicerrectorado de Ordenación Académica. Probablemente sin coste adicional en bastantes casos; en aquellos otros que requieran la contratación de nuevo profesorado, es de difícil cuantificación.
F13, F21

36. Utilizar, cuando estén disponibles, los resultados de la evaluación del profesorado, para tomar decisiones sobre la mejora de la calidad de la enseñanza.  

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
2
2
Vicerrectorado Ordenación Académica,  Decanato y Directores de Departamentos. Sin coste adicional.
D42

37. Establecer una red de exalumnos para mantener cauces de comunicación. Podría ser a través de una asociación de antiguos alumnos que promocione la Facultad.  

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
2
2
Decanato. El coste se estima en 2.500 euros, para tareas de difusión, mailing, actividades iniciales, subvención de gastos de constitución, primeras reuniones, etc.
D1

38. Campañas informativas de la titulación  a potenciales demandantes de estudios universitarios de grado medio; en especial, en enseñanza secundaria, incluso con desplazamientos a la provincia, y, en organismos públicos, para sus funcionarios; elaboración de materiales.  

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
2
2
Vicerrectorado de Estudiantes, Decanato, Departamentos/áreas. El coste de una parte de los materiales informativos (folletos principalmente) ya es asumido por el Vicerrectorado de Estudiantes; el resto es de difícil cuantificación; no obstante, también en este caso se estima que el Decanato debiera disponer de una cantidad anual de al menos 1.500 euros.
D6, D8, D9, D19, D32, D47, D51

39. Mejorar la información y accesibilidad de la página WEB de la Facultad. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
2
2
Decanato, Vicerrectorado de Infraestructuras y Servicio de Informática. Podría arbitrarse mediante una beca para un titulado en Informática, por un importe de 1.500 euros aproximadamente.
D1, D4, D19

40. Generalizar el uso de redes y servicios telemáticos para facilitar la interacción entre profesores, alumnos, equipo de gobierno, responsables de servicios, etc. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
2
3
Vicerrectorado de Infraestructuras y Servicio de Informática. Coste de difícil cuantificación. 
D1, D4, D19, D20

41. Acceso a todas las funciones del Servicio de Informática desde la Secretaría del Centro. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
2
3
Vicerrectorado de Infraestructuras y Servicio de Informática. Coste de difícil cuantificación.
D3

42. Proporcionar cauces de acceso a segundos ciclos; en especial, para Ciencias del Trabajo, Derecho, LADE. Concertar convenio sobre pasarelas con Facultad de Ciencias Políticas de Granada. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
2
3
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Decanato. Sin coste adicional.
D10

43. Incorporar más recursos didácticos basados en las nuevas tecnologías: dotación de aulas de ordenadores, ordenadores portátiles, sistemas de videoconferencias, etc. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
2
3
Gerencia, Vicerrectorado de Infraestructuras. Coste de difícil cuantificación.
D20, D43

44. Formar y reciclar a los profesores en materias de docencia, particularmente en el manejo de los medios didácticos basados en las nuevas tecnologías. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
3
2
Gabinete de Calidad, Decanato. Coste de difícil cuantificación; no obstante, al menos durante el próximo curso académico, debería destinarse una cantidad mínima de 3.000 euros. 
D20, D39, D50

45. Para contribuir a la sistematización del trabajo de los estudiantes, incluir en la Guía de la titulación y en los Programas, la estimación del tiempo mínimo de trabajo personal, para cada asignatura, por hora de clase impartida. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
3
3
Vicerrectorado de Ordenación Académica, Decanato, Departamentos/áreas, Profesorado. Sin coste adicional significativo.
D4, D23, D24, D25, D28, D31

46. Creación de una bolsa de trabajo, que recoja ofertas y demandas de titulados, y un servicio asociado de asesoramiento en materia de empleo y de salidas profesionales. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
1
2
Vicerrectorado de Estudiantes o de Relaciones con la Sociedad y Decanato. Es de difícil cuantificación el coste laboral de la persona fija que se necesitaría, lo que conllevaría también la modificación de la relación de puestos de trabajo. La formación de la persona encargada sería gratuita con cargo a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía.
D4, D7, D19, D34

47. Emprender acciones complementarias, junto a las asociaciones de titulados y a otras corporaciones o entidades de otras universidades, tendentes a conseguir la creación del Colegio Profesional de Gestores y Administradores Públicos. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
1
3
Vicerrectorado de Estudiantes, Vicerrectorado de Relaciones con la Sociedad, Consejo Social, Decanato.
D7, D8, D19

48. Reformar el plan de estudios de la titulación, atendiendo, entre otras, a las siguientes pautas: 

· Fijar objetivos claros que vinculen acertadamente los contenidos con el perfil profesional exigible a estos titulados.

· Buscar un adecuado equilibrio entre contenidos teóricos y prácticos.

· Considerar como referencia importante las materias más demandadas por el mercado laboral y en las oposiciones dirigidas al acceso a la función pública.

· Diseñar itinerarios de especialización en función de las posibilidades de los sectores/áreas públicas/semipúblicas más incisivos de cara al futuro. Esto forzaría a la elección de asignaturas optativas con más criterio, cuya oferta debería estar en la proporción de tres créditos por cada uno a impartir.

· Posibilitar el acceso a segundos ciclos.

· Considerar, en lo que se estime conveniente, la opinión de los egresados, que requieren, especialmente, mayor énfasis en Informática, Contabilidad y Finanzas, Contabilidad Pública como materia obligatoria, Organización y Recursos Humanos, Derecho del Trabajo y Seguridad Social.

· Incrementar el peso de materias de Ciencia Política y de la Administración, al menos en primer curso. 

· Modificar el “Prácticum en entidades públicas”, para pasarlo a asignatura obligatoria, con los créditos que se estimen necesarios y, en su caso, estudiar la posibilidad de implementarlo con un prácticum integrado de carácter interno.

· Introducir materias de lenguas extranjeras.

· Delimitar adecuadamente la libre configuración.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
1
3
Decanato, Junta de Centro, Departamentos/áreas, Vicerrectorado de Ordenación Académica, Junta de Gobierno de la Universidad. Coste de difícil cuantificación.
D5, D10, D11, D12, D30

49. Mejorar el servicio de reprografía; que sea más ágil y eficiente. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
2
2
Gerencia y Vicerrectorado de Infraestructuras. Coste de difícil cuantificación.
D45

50. Elaborar y aprobar una normativa actualizada para regular la permanencia de los alumnos en los Centros de la Universidad de Jaén. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
2
3
Consejo Social y Equipo Rectoral. Sin coste adicional.
D23, D24, D25, D27, D31

51. Sistematizar la realización de estudios sobre nivel de empleo y demanda de estos titulados.  Particularmente, implantar con carácter sistemático y periódico, estudios de egresados, que también contemplen opiniones sobre su plan de estudios y formación recibida en general, como una herramienta más que permita adoptar decisiones con coherencia.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
2
3
Gabinete de Calidad y Decanato, con la colaboración del área de Comercialización e Investigación de Mercados del Dpto. de Administración  de Empresas. Se estima un coste de 9.000 euros para cada trienio.
D7, D9, D34, D51

52. Realizar nuevos estudios sobre causas de abandono de la titulación y sobre cambios en la imagen de la misma entre los estudiantes.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
2
3
Gabinete de Calidad y Decanato, con la colaboración del área de Comercialización e Investigación de Mercados del Dpto. de Administración  de Empresas. El coste de cada estudio que se realice se evalúa en 1.800 euros. 
D28, D51

53. Estudiar la posibilidad de implantar un mecanismo de control de asistencia del profesorado a clases y tutorías.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
2
3
Vicerrectorado de Ordenación Académica. El coste dependerá del sistema que se implante. Probablemente, con los medios de que se dispone y contando con la adecuada predisposición del profesorado, el coste pudiera ser no significativo.
D40

54. Mejorar el servicio de comedor. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
2
3
Gerencia y Vicerrectorado de Infraestructuras. Coste de difícil cuantificación.
D45

55. Organización de actividades de tipo congresual en torno a la gestión y administración públicas, que contribuyan a la difusión de la titulación y a la implicación del profesorado en los temas del ámbito de las administraciones públicas. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
3
3
Vicerrectorados de Extensión Universitaria y de Relaciones con la Sociedad, Decanato y Departamentos/áreas. Coste de difícil cuantificación.
D8, D36, D37, D47, D50

56. Implantar un programa de atención a los estudiantes con dificultades académicas, especialmente en las materias con mayores índices de fracaso.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
3
3
Vicerrectorado de Estudiantes, Decanato. Coste de difícil cuantificación; si la carga lectiva del profesorado desciende, se puede estudiar si este programa es posible ponerlo en marcha sin coste adicional.
D24, D25, D27, D28, D29

57. Ampliar los espacios destinados a despachos de profesores

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
3
3
Gerencia, Vicerrectorado de Infraestructuras. Coste difícilmente cuantificable.
D46



58. Cambio de ubicación de la secretaría, así como ampliación del horario a turno de tarde y, en su caso, aumento de efectivos.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
3
4
Gerencia y Vicerrectorado de Infraestructuras. Coste difícilmente cuantificable.
D33

5.2. INVESTIGACIÓN

59. Impulsar la investigación sobre temas relacionados con las materias que se imparten en la Diplomatura y, en particular,  incentivar a los profesores a desarrollar dicha tarea.  

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE 
PTOS

2
1
2
Departamentos/áreas, Grupos de investigación. Sin coste adicional
D52, F27

60.  Analizar a fondo la oferta de estudios de tercer ciclo (o más particularmente la de cursos incorporados a los mismos) y estudios de post-grado, relacionados con la gestión y administración pública y, en su caso, estimular el incremento de los mismos.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE 
PTOS

2
1
3
Vicerrectorado de Ordenación Académica, Secretariado de Tercer Ciclo, Decanato, Departamentos/áreas. Sin coste adicional.
D52, D54, F27

61.  Incentivar la participación en foros de debate y de análisis de temas y de resultados de investigación, de nivel regional, nacional, internacional, relativos al sector público. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE 
PTOS

2
1
3
Vicerrectorado de Investigación, Departamentos/áreas, Grupos de investigación. Coste difícilmente cuantificable; debería realizarse un esfuerzo significativo en el sentido de incrementar las ayudas para asistencia a congresos y otros foros de debate.
D52, D55

62.  Fomentar en los profesores experimentados la dirección de tesis doctorales sobre temas relacionados con los contenidos específicos de la Diplomatura. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE 
PTOS

2
2
2
Departamentos/áreas, Grupos de investigación. Sin coste adicional.
D52, D53, F28



63. Concienciar al alumnado y a los jóvenes investigadores que se integran en departamentos/áreas/grupos (ya sea por becas de colaboración o de investigación), sobre el interés teórico y práctico que tienen los temas de la gestión pública.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE 
PTOS

2
2
3
Departamentos/áreas. Sin coste adicional.
D52, D54, D55, D57, F27

64. Aumento de la dotación de infraestructura bibliográfica adecuada para el conocimiento y la investigación respecto de las materias y temas de la gestión y administración pública. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
2
3
Gerencia, Servicio de Biblioteca (Vicerrectorado de Extensión Universitaria), Departamentos/áreas. Se complementa con la propuesta nº 33 sobre docencia. El coste indicado para aquella (18.000 euros) puede considerarse global para las dos, en cuanto a su dotación inicial.
D53, D56

65. Inversión en medios informáticos nuevos y más potentes, especialmente en programas informáticos utilizados por las Administraciones Públicas.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
2
3
Gerencia, Vicerrectorado de Infraestructuras, Grupos de Investigación. En principio, podrían utilizarse los sistemas informáticos (de gestión económica, especialmente) de que dispone la propia Universidad de Jaén. Respecto de otros elementos, soportes y/o sistemas, el coste es difícilmente cuantificable. 
D53, D56

66. Mejorar la información sobre ayudas, subvenciones, proyectos, etc., convocados por los distintos organismos, para investigar en temas de gestión y administración pública. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
3
2
OTRI (Vicerrectorado de Relaciones con la Sociedad), Vicerrectorado de Investigación. Sin coste adicional significativo.
D54, F27

67. Proporcionar una mayor difusión (a nivel interno) de las actividades y resultados relacionados con la investigación que se desarrollan y/o producen en el seno de los departamentos/áreas implicados en la titulación. Incorporación a páginas WEB de la Universidad.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
3
3
Vicerrectorado de Investigación, Servicio Central de Informática, Departamentos/áreas, Grupos de Investigación. Coste de difícil cuantificación.
D54, D55

68. Procurar que se produzca un incremento notable en el número de becarios de investigación, hasta conseguir que exista al menos uno por cada una de las áreas con presencia en el plan de estudios.  

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
2
3
Vicerretorado de Investigación, Departamentos/áreas, Grupos de Investigación. El coste por becario es de aproximadamente 30.000 euros anuales.
D53, D57, F27

69. De acuerdo con los departamentos y áreas implicados en la titulación, y aprovechando la receptividad de los entes locales con los que se tiene concierto para desarrollar el Prácticum, procurar dirigir determinadas investigaciones al ámbito local. Particularizar y concertar acuerdos de colaboración, incluso con financiación asociada, igualmente, para labores investigadoras, con Diputación Provincial y Ayuntamientos, especialmente.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
2
3
Vicerrectorado de Relaciones con la Sociedad, Vicerrectorado de Investigación, Decanato, Departamentos/áreas, Grupos de Investigación. El coste es difícilmente cuantificable.
D52, D53, D56, F28

70. Con los mismos objetivos señalados en el punto anterior, recabar apoyo financiero del Instituto Andaluz de Administración Pública, formalizado mediante el correspondiente convenio. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
2
3
Vicerrectorado de Investigación, Gerencia, Decanato. Sin coste adicional significativo.
D52, D53, D56, F28



71. De la misma manera, y dada la predisposición favorable de la gerencia, promover la investigación en el ámbito de la gestión de la Universidad pública.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
2
3
Gerencia, Departamentos/áreas, Grupos de Investigación. Sin coste adicional.
D52, D56, F28

72. Fomentar la participación coordinada de grupos de investigación (de carácter politológico, económico-financiero, jurídico, sociológico) en proyectos de investigación que se marquen como objetivo incrementar el conocimiento de los diversos aspectos de la gestión y administración pública y contribuir a la mejora de la eficiencia y eficacia de nuestras administraciones.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
2
4
Vicerrectorado de Investigación, Decanato, Departamentos/áreas, Grupos de Investigación. Sin coste adicional.
D52, D53, D54, D56

73. Organizar eventos de investigadores (congresos, reuniones, conferencias, etc.) del ámbito público, que sirvan para estimular a los propios de la Universidad de Jaén. Esta propuesta coincide en gran parte con la nº 55, relativa al ámbito docente.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
3
3
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Decanato, Departamentos/áreas. Coste difícilmente cuantificable.
D52, D54, F28

74. Cuando corresponda, abrir los cauces adecuados de difusión de resultados, con vistas a su aplicación real, especialmente en el ámbito de los entes locales. Elaboración del oportuno catálogo de productos y resultados.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
3
4
OTRI (Vicerrectorado de Relaciones con la Sociedad), Departamentos/áreas, Grupos de Investigación. Coste difícilmente cuantificable.
D58, F28

75. Incentivar la formación de grupos de investigación amplios, interdisciplinares, que aborden y profundicen, con mayor sentido y eficiencia, en los problemas de las administraciones públicas de nuestro entorno.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

4
2
3
Vicerrectorado de Investigación, Decanato, Departamentos/áreas, Grupos de Investigación. Sin coste adicional.
D52, D54

76. Constitución de un gabinete de estudios sobre administraciones públicas, que asesore y realice trabajos y proyectos por encargo a los entes locales de la provincia y a otras organizaciones de carácter público, semipúblico e incluso privado, en tanto que se relacionen con los problemas del sector público. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

4
4
4
Gerencia, OTRI (Vicerrectorado de Relaciones con la Sociedad), Departamentos/áreas.  No cuantificable el coste que implica su creación. Después debería autofinanciarse.
D58, F28

5.3. GESTIÓN

77. Constitución de equipos de mejora y campañas de concienciación al profesorado referentes a la necesidad de su colaboración en los procesos de gestión académica, principalmente los relacionados con la gestión de actas de asignaturas.  

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE 
PTOS

1
1
1
Servicio de Gestión Académica, Vicerrectorado de Gestión Académica y Profesorado. Sin coste adicional.
D65

78. Sustitución de la aplicación CAMPUS, de gestión académica, por una herramienta más moderna y acorde con las nuevas tendencias. Se implanta de inmediato el programa ÁGORA. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE 
PTOS

1
2
1
Gerencia, Servicio de Gestión Académica. Coste aproximado, ya asumido por Gerencia, 601.012 euros.
D63

79. Individualizar los tablones de anuncios de la secretaría para cada titulación. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE 
PTOS

1
3
2
Vicerrectorado de Infraestructuras, Servicio de Gestión Académica. Coste adicional poco significativo.
D59



80.  Reducción de la rotación del personal de gestión de administración y servicios de la secretaría del Centro.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE 
PTOS

2
1
2
Actualmente, la provisión de puestos de trabajo está regulada, supletoriamente, por el Real Decreto 364/1995, por lo que resulta complicado reducir la rotación, a no ser por la vía de incentivar económicamente, medida que sería responsabilidad de Gerencia. Coste difícil de estimar.
D66

81. Realización de un estudio sobre evaluación de los riesgos laborales a que se encuentra expuesto el personal de administración y servicios, de la secretaría del Centro y de la secretaría de apoyo a Departamentos especialmente. En la Universidad existe un Comité de Seguridad y Salud, por lo que sería conveniente que se activara y cumpliera con el cometido que se le tiene asignado.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE 
PTOS

2
1
3
Comité de Seguridad y Salud. Coste de difícil cuantificación.
D59



82. Establecer una política de formación del personal en prevención de riesgos laborales, con el objetivo de mitigar éstos en el desarrollo cotidiano  de su trabajo.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE 
PTOS

2
1
3
Gerencia, Comité de Seguridad y Salud. Coste de difícil cuantificación.
D59

83.  Dotación económica para ofertar el Negociado de Gestión Administrativa contemplado en la Relación de Puestos de Trabajo o, en su defecto, sustitución de uno de los puestos base por dicho negociado.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
2
1
Gerencia. Ya se ha sustituido el puesto base por Negociado. Coste difícil de estimar.
D66

84.  Establecer una coordinación adecuada, entre los Órganos de Gobierno de la Universidad, el Servicio de Informática y el Servicio de Gestión Académica, para elaborar un calendario de tareas lo más exacto posible.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
2
2
Gerencia, Servicio de Gestión Académica, Servicio de Informática. Sin coste adicional.
D62

85. Con el fin de definir indicadores de calidad, asignar esta tarea a una persona (que incluso puede ser ajena a la Sección de Gestión Académica), bien preparada para ello y con tiempo suficiente.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
3
3
Gerencia, Servicio de Gestión Académica. Coste difícil de estimar.
D60

86. Dado que la Jefatura del Servicio de Gestión Académica está saturada de tareas, debido a su sobredimensionamiento, dotar,  en la relación de puestos de trabajo, un puesto adicional.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

2
3
3
Gerencia. Coste difícil de estimar. Puede coincidir con el puesto propuesto en la medida anterior.
D61

87. Habilitación de espacios adecuados y suficientes para la gestión de la secretaría, convenientemente equipados, en los que sea posible el desarrollo del trabajo cotidiano sin exposición a riesgos laborales, así como la atención personal y confidencial a los usuarios que lo precisen. 

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
1
4
Gerencia, Vicerrectorado de Infraestructuras. Coste difícil de estimar. 
D59

88.  Puesta en marcha de sistemas informativos que abunden en la orientación en torno a las posibilidades profesionales que la titulación ofrece, con la consiguiente necesidad de medios personales y materiales del Servicio de Gestión Académica. Esta acción está relacionada con las números 32 y 38 de la parte de enseñanza.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
3
3
Gerencia, Servicio de Gestión Académica. Coste implícito en las propuestas nº 32 y 38 de docencia.
D63

89.  Ampliar el horario de secretaría para facilitar al alumno del turno de tarde la solución más fácil de sus problemas administrativos. Se necesitaría una ampliación de la plantilla. Esta propuesta es coincidente en buena medida con la nº 58 de la parte de docencia.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

3
3
4
Gerencia. Coste implícito en la propuesta nº 58 de docencia.
D67

90. Dotar a los puestos base del Servicio de Gestión Académica (especialmente a los destinados en las secretarías de los Centros) con un complemento específico algo más elevado o, en su defecto, que su participación en el reparto de la productividad sea un tanto superior al resto, o bien, elevar el nivel del complemento de destino asignado a los mismos.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

4
1
4
Gerencia. Coste difícil de estimar.
D64

91. En tanto no se modifica el Plan de Estudios y, con él, la naturaleza del “Prácticum en entidades públicas” que, de momento, seguirá siendo de libre configuración, asignar los fondos de las matrículas de esta asignatura a la Facultad, para mejorar la docencia en la titulación, especialmente para invertir en nuevas herramientas tecnológico-informáticas, en cursos de formación y reciclaje, en programas para estudiantes con especiales problemas académicos, en estudios sobre demanda y empleo, etc.

F
N
T
IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO. COSTE
PTOS

4
2
2
Gerencia. El ingreso aproximado, a emplear en la mejora de la docencia, sería de:  50 alumnos x 16,5 créditos x 8,44 euros = 6.963 euros.
D20, D43, D44, F8

El seguimiento de cada propuesta correspondería, en buena lógica, a cada uno de los órganos que participan en su implantación, por lo que les pueda afectar, particularmente si lleva asociada determinada financiación. No obstante, El Decanato de la Facultad o, más concretamente, el Vicedecanato responsable de la titulación, debería hacer un seguimiento especial de cada propuesta y, en su caso, solicitar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por cada estamento.

6.  EPÍLOGO
Finalmente, y tras un arduo trabajo, se acabó. El proceso de evaluación de la Diplomatura en Gestión y Administración Pública, realmente, ha resultado ser más largo de lo previsto por causa, principalmente, de la tardanza en el nombramiento del Comité Externo. Ha ocupado, en suma, prácticamente un año y medio.

Ahora, con la presentación de este Informe Final, y de las propuestas de mejora que en él se incorporan, viene la tarea más difícil: poner en marcha dichas medidas y conseguir, de manera efectiva, incrementar la calidad de la titulación en sus diferentes aspectos, hasta conseguir imbricarla profundamente en el ámbito de la gestión pública de nuestro entorno, al punto de que los profesionales formados en nuestra Facultad sean un referente ideal de competencia y de buen hacer, imprescindible además para la mejora de nuestras administraciones.

El reto está servido, y en él deben implicarse todos los sectores de la Universidad que entienden, de una y otra forma, en la docencia, investigación y gestión de la titulación que nos ocupa. Por supuesto, debe ser el Decanato de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas el órgano que haga de correa de transmisión del proceso de mejora. Pero los recursos económicos, que en un buen número de actuaciones son necesarios, no están a su disposición, pues apenas recibe fondos para atender los gastos corrientes de cada periodo. Creemos que es la Universidad en su conjunto la que adquiere una importante responsabilidad sobre el particular y, por descontado, los órganos de la misma, personales o colectivos, que mayor poder de decisión (político y/o económico) ostentan; entre ellos, el propio Rector y su Gerente, la Junta (Consejo) de Gobierno, el Consejo Social y los correspondientes Vicerrectorados, sin olvidar que los Directores y Coordinadores de Departamentos/Áreas pueden desempeñar un extraordinario papel en medidas de gran calado académico cual es, por ejemplo, la reforma del plan de estudios que se solicita.

Si todos se implican y solidarizan con la Diplomatura en Gestión y Administración Pública —hasta ahora quizás una de las niñas menos bonitas de la Universidad— el primer esfuerzo, que ahora concluye con este Informe, ya habrá merecido la pena y, con seguridad, todas las actuaciones posteriores llevarán a la obtención de un producto (los titulados respectivos) de gran calidad. Si no es así, siendo absolutamente sinceros, el futuro de estos estudios en nuestra Universidad puede verse comprometido. 

Nosotros, los miembros del Comité Interno de Evaluación, nos sentimos orgullosos del trabajo realizado y creemos que el porvenir de los estudios universitarios está precisamente en implantar la cultura de la calidad en todos sus órdenes. De todos dependerá que se consiga estar en primera línea y podamos dar a los hijos de nuestra tierra la mejor formación posible.

� Encuesta sobre empleo y opiniones de la titulación, realizada por el Decanato de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, a las promociones 95-96/97-98 y 96-97/98-99. Mayo de 2000 a marzo de 2001. 


� Datos tomados de las Estadísticas facilitadas para el proceso de autoevaluación por el Gabinete de Calidad, y del Estudio sobre el Perfil del Alumnado y Rendimientos de la Diplomatura en Gestión y Administración Pública (Decanato de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, octubre de 2000).


� Estudio de la Facultad, referido anteriormente, sobre el Perfil del Alumnado y Rendimientos (octubre de 2000).





� La nueva Ley Orgánica de Universidades (LOU) afecta, de los órganos que seguidamente vamos a indicar, únicamente a la Junta de Gobierno que, de acuerdo con dicha Ley, pasará a ser Consejo de Gobierno. Por ello, toda referencia a la Junta deberá entenderse atribuida, para la puesta en práctica futura de las correspondientes medidas, al Consejo de Gobierno.
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